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S U M A R I O
P a r te  o f ic ia l .

Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden disponiendo que es la ejecución de las obras 
de terminación de las de transformación de la Prisión de 
penas aflictivas da Oeaña se observen 3as Instrucciones 
aprobadas en 7 de Majo último,,, con las modiñcaeiones 
que se expresan.

Otra disponiendo se anuncie ¿ concurso la provisión da la 
plaza vacante de Director da la Prisión celular ds Bar
celona.

Ministerio de la Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 
se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio militar activo.

Administración central:
O  UE'UK a  „—Junta calificador a de aspirantes á destinos civiles —  

Relación de los sargentos en activo y licenciados de ío

¡ d a s .  c l a s e s  q u e  h a n  s i d o  s i g n i f i c a d o s  p a r a  l o s  d e s t i n o s  q u e
i s e  e x p r e s a n .

Tribunal Supremo.—M is de lo Gontmcmo administrativo.— 
' R e l a c i ó n  d e  i o s  p l e i t o s  i n c o a d o s  a n t e  e » . t a  S a l e .

C onsejo S upremo  de  G u erra  y  Ma r i n a . - - R elación  de las 
p e n d o n e s  d e c l a - i & ó a s  p o r  e s t e  C o i u e j o  d u r a n t e  i a  p r i m e 
r a  q u i n c e n a  d e l  m e s  d e  . M a r z o  a c t u a l .

Administración provincial:
Gcbierms civiles de las provincias da Qornfia y Ponkvedra.— 

E d i c t o s  e n  a v e r i g u a c i ó n  d s i  p a r a d e r o  d e  " l o s  i n d i v i d u o s  
q u e  s e  e x p r e s a n .

E d i c t o s  d e  d e p e n d e n c i a s  d e  H a c i e n d a  c i t a n d o  á  l o s  s u j e t o s  
q u e  s e  m e n c i o n a n .

:Administración de Hacienda déla provincia de & e w 7¿ ¿ e . ~ R e l a 
c i ó n  d e  i o s  M é d i c o s  á  q u i e n e s  s e  h a  e x p e d i d o  p a t e n t e  

p a r a  e l  e j e r c i c i o  d e  s u  p r o f e s i ó n  d u r a n t e  e l  c o r r i e n 
t e  a ñ o .

Juntas de Imtruedán púb’ica de las provincias de Gerona; Segó 
vía ,  Tarragona y  'Valencia. — A n u n c i a n d o  á  o p o s i c i ó n  l a s

*  p l a z a s  d a  t í o c r e t a r i o  d a  d i c h a s  J u n g a s .
JDhíritcíi universitarios de Oviedo, ■'ctvüia, Valencia y Zara*

goza. — Anuncios r?forantes á provisión de Es?ueUs de 
primera enseñanza.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de GcGzíe.—JBiscalia especial.—  

•Anunciando la in stru cc ión  c‘ e expediente da j a l d o  c.óu-  
t r adieto «do pan,. el ingreso en la Ordea c iv i l  de Benefi
cencia  da los i u di vid nos que so m encionan.

Edictos da A.;, un tumi en los n av dignación del paradero 
do los individuos que ¿e expresan,

Administración de Justicia:
Edictos da Audiencias provinciales, lv> ruados da pr*it¡?.ra 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Observatorio de Madrid.—Observad-mes meteorológicas,
Instituto Central M etor alógico.— G bservacionss m eteorológi

cas en España y o i extranjero,

«*** « fie !» !*
Anuncios, y «specí&ft-UoiÉ.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINITROS

SS. MM. el Rky Don ÁlfcSso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q, i), Q.) y su Augusto 
Hijo el-Principe de Asturias continúan sin novedad 
aa su importante «alud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que en la ejecución de las obras de termina
ción ele las de transformación de la Prisión de penas 
aflictivas de Ocaña, á que se refiere al Real decreto de 
esta fecha, se observen las Instrucciones aprobadas 
por Real orden de 7 de Mayo del año último, con las 
modificaciones siguientes:

1 .a Los materiales que se consideren necesarios 
para la ejecución de las obras podrán adquirirse di
rectamente ó por concurso, según el prudente arbitrio 
de esa Dirección general.

28 Eí importe de cada libramiento o mandamiento 
de pago se determinará por el Arquitecto director de 
k s  obras, conforme, á lo proven! lo en la 20 de las Ins
trucciones citadas.

3.a Se expedirán á nombre del Administrador del 
establecimiento, el cual observará, para el pago de los 
materiales, las f qr n alidadas exigidas en la regla 22 de 
las mismas Instrucciones..

Da Real orden lo digo 5 V. I. para sn cpuGolmionio 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I, muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1808.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vacante la pieza de Director de la Prisión 
celular de Barcelona, por renuncia del que la desem
peñaba,

\S« M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto anunciar m  pro
visión, medíante concurso, con arreglo á lo que deter
mina el Real decreto de 4 de Octubre de 1806, en su 
artículo 1.°

Lo» aspirantes que, con arreglo al art,.2.° do dicho 
Real decreto, soliciten dicha'plaza, presentarán sus ins
tancias documentadas en esa Dirección general en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guardo S Y. I. muchos años., 
Madrid 18 do Marzo de 1908*

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Hallándose justificado qu e  l o s  

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indiesn, están comprendidos t-n 
el art. 17o de la vigente ley de Rsolutamicut^

El Rey (Q. D. G.) so ha servirle disponer que se do- 
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas ds 
pago expedidas en las fechas, coa los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que.en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibir? el individua que 
hizo el depósito, ó k  persona autorizad» en ferina 
legal, según dispone el arí. 189 áú  PogiasB^mo dicta
do para la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á Y, E* para su mmmlmlmto y 
demás efectos, Dios guardo & Vs E.-. muefee* Bmz. Ma
drid 13 de Marzo de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, ter

cera, cuarta, sexta y octava regiones.

RELACION QU E SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

*Í3
Eüem

plaso.... 
g

.
—4

CUP O
ZONA

FECHA
DB LA REDENCIÓN NÚMERO DE LAS CARTAS

DE PAGO

j

DELEGACIONES DE HACIENDA 

•xpldíaron Ia« eartti d« pago.
/

Pueblo. Provincia. DZa. mu. ABo.

Dnn Benito.............. Badajoz.. . . . . . Badajoz......... . 19 Enero ............ 1906 266 del registro de Inter
vención ..........................Miguel Hermida Villega. Badajoz.

Idem.T T905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 

■ 1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905

1904 
1SOO pró

fugo in* 
dulíado-

San Vicente de Alcántara ídem. . . . . . . . . Idem................ 7 Idem................ 190(5 215 del ídem id. ..............
Idem ........ . ídem................. 30 Idem.......... ..... 1907 382 del ídem id. .............. Idem,Leopoldo Rodríguez P rieto ............1<av\ /\/i « aÍ.m /*1 «"1 Tj aiima y% ty

. . . .  *
Sefirovia ............................ Segovia............ Segovia . . . . . . 3 Noviem bre.... 1905 70 Segovia.
Cádiz....................... .......
Villaríyord'o..

Cádiz. Cádiz............... 80 Idem. . . , . . . . . 1906 976 Cádiz.Manuel Fernández Resica*............ ..
Jaén................. Jaén . . . . . . . . . 25 E nero.............. 1906 457 Jaén.

Martín Cabello de los Cobos A m a .I .qA Y W A TLy f*. 1
T.o RflTKI Wft . . . . • Córdoba........ . Córdoba........ . 22 Idem............. 1906 114 Córdoba.
Idem Id em ......... .. Idem. .............. *22 Idem. ............. 1906 113 ídem. „ /

Salvador Almela M oner............... i
Isidro Figueras R eglá........ .............

Purriana.........................
País....................... ..........
San Pedro Pescador. . . .  
Mediría............... .

Castellón........
Gerona. . . . . . .

Castellón. . . . .  
Gerona............

16
30

Idem. ..............
Diciembre-----

1906
1905

174
242

Castellón
Gerona.

Idem. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 31 E cero ......... 1906 127 ídem.Jaime Fontacaba Brosa............ .. • • Idem ................ Idem. 30 Idem. . . . . . . . . 1906 692 Idem.Emilio Roura' Figuróla..................*(| M 4< í |» ñ /» ul| a M «A S /WA San Miffuel. . * . . ............ Idem . . .  s. .  •.. Idem ........ ....... 23 D iciem bre.. . . 1905 i 119 Idem.«.arxin JLUÜQFb liaYflgn........ .. ♦ * • •I' ¿0 O Y Ylrt T«ky\ T? «A A <M A ó'l \ * 4* 7 A tt VIA n>
OUU lulgUvl* • 1 • 1 f 1 < • V • «
Tv» 113111 ñra ̂  . « « «w  ̂« * • • • Falencia.......... Falencia.. . . . . 15 Idem................. 1906 111 Palencia.'-'a^innro x raneo liutierres............

Andrés Díaz Pereiro.. . . . ................
.] AOü (i I*A«IA D a vií rvii f%wf

Comuña........ .. Corúa*. . . . . . . 3 Idem................ 1905 176 da entrada y 861 de 'banxiago ® -■» «»*••• •

Rois • Idem ................ Idem. . . . . . . . . 30 Enero.............. -1906
registro ................ .

40 de ídem y 942 de ídem.
Coruña.
ídem.

Manuel Silva G&firo
1
1 Mnpo na „ . . . . . | Pontevedra... Pontevedra . . . 30 J J u l i o . . . . ........ 1901 63 Pontevedra.

„ . .  ...— ___ ___

Madrid 13 de Marzo de 1908.=sPtaitc ob ItlYSS-i.
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T R IB U N A L  SU PR E M O
S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o  

Secretaría .
Relación de los pleitos incoados ante esta Bala.

Dona Felisa Orodea Vel&sco contraía Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 26 de Septiembre de 1907, 
sobre devolución de un depósito por arrendamientos de an
tiguos portazgos.

Bbña Natalia de Castro y de la Jara contra la Real orden 
expedida por el Ministerio* de Instrucción pública y Beilai 
Artes en 1.° de Abril de 1803, sobre provisión de Escuelas.

Doña Margarita Moreno Nieto contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 5 de Diciembre do 1907, 
sobre derecho á pensión M iepio de Ministerios de 3.000 
pesetas anuales, como viuda cAl Magistrado delSupremo Don 
Ildefonso López Aranda

D. Niearío Bande Cañedo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 20 de Diciembre de 1907, 
sobre recurso de queja interpuesto ante el Gobernador de 
Lugo 6n expediente de la mina Josefa*

D. Enrique Accino Vázquez, vecino de Linares (J&én) con
tra la Real orden expedida r -ri el Ministerio de Fomento ea 
20 de Noviembre de 1907', sobre deslindes y amojonamiento 
de varias minas.

D. Gabriel Lcrca de la Trrre contra la Besl orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 5 de Diciembre de 1907, 
per la que se le deniega .la mejora de haber pasivo.

D. Celedonio Manrique García contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de lis. Gobernación en 5 de Diciembre 
de 1907, sobra multas impuestas por el Alcalde de Covaleda 
á vecinos de DarnelOc

D Antonio de Torres contra acuerdo de la Dirección ge 
ner&l da Contribuciones en 4 de Diciembre ás 1907, sobre 
adjudicación de un terreno site entre las calles del Instituto 
y rambía do i Obispo.

D. Rufino de Amusatcguí y Goicoechea contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 16 ds 
Noviembre de 1907, sobre inclusión entre los aspiuantes á 
varias Notarías.

D. Juan Maté Adán contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 21 de Febrero de 19OS, sobre me
jora de jubilación.

El Ayuntamiento de Mieres contra la Rml orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 19 de Julio de 1907, sobre 
exclusión del Catálogo de montes públicos «Sierra Tablado», 
«Solio», San Justo» y «Gordal de Úrbks» y otros.

D. Sinforis.no Herrero Herrero contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 5 ds Diciembre 
de 1907, sobre m ultas impuestas por dicho Ayuntam iento á 
vecinos del de Burílelos.

Doña Julia Jiménez Guspi contra la Real orden expedida 
por el Ministerio do Hacienda, solbre pensión como viuda de 
D. Francisco Sánchez Torres, ex Secretario de gobierno de 
la Audiencia territorial da Albacete.

D. Francisco Espinar Gacha contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 7 de Diciembre de 1907, so - 
bre caducidad y franquicia de la mina L a  Esperanza, núm e
ro SIS, de Nijar (Almería).

D. Juan José da la Lastra contra acuerdo ds la Dirección  
general de Aduanas, recaído sn expediente núm. 65 de 1907 
de la Delegación de Hacienda de Sevilla.

D. Enrique OMz é liuarts contra acuerdo drí Tribunal 
gubernativo del Ministerio do Hacienda en 28 de Noviembre 
de 1907, sobre exención de descuento por utilidades.

D. Hilario Compadre y Mongé contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 8 de Febrero de 1908, 
sobre responsabilidad por apropiación de terreno? en el mesr 
te Yaldelaya y Gan&bedo, núm. 494 del Catálogo áe los de 
utilidad pública.

Dona Francisca Bilba*\ Artuy contra la Real orden expe
dida por el Ministerio d é la  Gobernación en 22 de Noviembre 
de 1907, sobre imposición de multas por  el AicHde áe Bsr- 
meo por haber promovido tum ulto y escándalo público.

D, Modesto Moyron contra la Real orden expedida por al 
Ministerio de la Gobernación en 5 de Diciembre de 1907, so 
bre separación del cargo de Oficial del Cuerpo administrati
vo provincial.

D. Jaime Lliteras y Juan contra acuerdo del Tribunal gu - 
bern&tivo dti Ministerio de Hacienda en 28 de Noviembre 
de 1907, contra haberes pasivos.

D. Francisco Moragas Tejera contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Justicia en 28 de Febrero 
de 1908, sobre interpretación ¿eíart. 8.° del Real decreto de 
22 de Enero ds 1906.

D, Mariano Miguel Maldon&do y D. Hermógenes Malo Gar 
cía contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 20 de Diciembre-de 1907, sobre investigación  
realizada por D. Juan García Martínez de los bienes legados 
á la Beneficencia por el Sr. Yagüe.
i* D. Basilio Escribano Galles contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 
16 de Diciembre de 1907, sobré su exclusión del concurso de 
ascenso publicado para proveer una Auxiliaría de la Escuela 
graduada de niños de Zaragoza.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 17 de Marzo de 1908.=151 Secretario Decano, Licen? 
ciado Francisco Cabello.

CONSEJO SUPREMO RE GUERRA Y MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du

rante la primera quincena del mes de Ma/rzo de 1908, y  que, con 
arreglo al articulo adicional dé la ley de 22 de Julio de 18911 
deben publicarse en la Gaceta" d é  M adbid.

Pensión annal 
que so

N O M B R E S  losseñalS:
Pesetas.

Doña Francisca Solana Sotomayor y Sotcmayor
é h ija ............... ...............................................................  600

Doña María de las Mercedes Segovia P in illa .. . . .  750
Doña Joaquina Martínez Brocara............................   1.350
Doña Dolores García de Segovia y Bryas............... 1.650
Doña María Elena Colomar Sureda.................... , , .  1.250
Doña Amalia Aurich Schm id .  ...................................  1,875
Doña Micaela Latorre Casamayor y herm anos.. .  833‘33
Doña Teresa Llort Masot  ................................. 1.250
Doña Dorotea Rey Salomón................    470
Doña Josefa Feijoo P ard iñ as ................................   1.250
Doña Elisa Morales y E o lio . .......................  275
Doña Benita Lorenzo é Iñarra. .....................  1,250

Pensión aunal 
que se

N O M B R E S  . IW señal»;
Peseta».

Doña María Jacinta de la Asunción Menéndez de
A Luaroa y Díaz.................... . . .  <................................. 1.125
Dona María'de los Remedios Gonzalo R ebollo ... .  1.250
Dona Rita Catalina Parva Sampol...........................  275
Dona Pilsr Yerdaguer Iso y hermanos................... 625
Doña Modesta Rscondo Múgica..........................   310
Dona Luirá Lucas B ort.  ..........................      1.725
Doña Ildefonsa Gómez Portillo y Villalba  470
Doña Mari* Alvarez G arcía. ............     470
Doña María Ana áe la Haza y R uiz 1.125
Doña Concepción Ruiz Enriques............................... 750
Doña Clotilde Sánchez Castro...................................  470
Doña Elisa Mariá D a rá .  ........................    625
Doña Mercedes B a m  Begué  ......................   415
Doña María-de la Fe Fernández y Escalante  1.725
Doña Gracia Carderera Calleja é hijos   1.125
Don?. María Esperanza Ib&rrondé Medrana  625
D. Santiago de Morales y Talero y herm anos.. . .  2.062l50
Dona Francisca Fernández del R ío .  ..........  1.125
Doña Carlota Sm ith Bragg  ....................................1.650

Madrid 17 de Marzo de 1908.= F .  Escario.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Gobierno civil de la provincia de la Coruña
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de José Varéis Alvarez, del Ayuntamiento de Carral, 
cuyas señas personales se expresan á* continuación, el cual se 
ausentó p&m de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á tedas Jas Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, para los efec
tos del art. 69 del Reglamento de la vigente ley de Reem
plazos.

Corana 5 de Febrero de 1908 .= El Gobernador, Felipa Ores • 
po de Lara.

Señas que se citan .
Edad veintisiete años, ojos castaños, pelo ídem, cejas ídem, 

nariz regular, cara redonda, color trigueño. P—162

 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Oes Calvo, del A y untamiento • d e Brierí, cuyas 
señas personales se expresan ¿w continuación, el cual se au
sentó pasa de diez sños y se halla en ignorado paradero, en 
cargo y ruego á todas las Autoridades'v demás personas que 
de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno c i
vil cuanto Ies consta acerca de su residencia, á el fin de que 
su esposa Rosa Crespo pueda acreditar la ausencia de aquél 
y^producir á favor de su hijo Ventura Oes Crespo una exeep^ 
ción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley d8 R e
clutamiento.

Corana 24 de Febrero de 1908.=E1 Gobernador, Felipe 
Crespo de L&ra.

Señas que se citan .
Edad cuarenta y ein:o años, estatura regular, pelo castaño 

oscuro, ojos castaños, nari^y boca regulares/barba poblada,
cara redonda y color trigueño* ¡sin oue eeusto la indumen
taria. ‘ p -  163
©«Mera® ©ivil de I® pravliaefm ds IPímíeveára*

Negociado 2.°—Reemplazos.
 ̂Incoado el expediente justificativo para acredita?* la ausen

cia áe José Manuel y Rafael Fernández Tresaneti, del Ayunta
miento de Sav&d.ore:?, cuyas ssñas personales se expresan á 
continuación, los cuales se ausentaron pasa de. diez años y so 
hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Au
toridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sir
van participar á este Gobierno civil cuanto las conste acerca 
de?su residencia, con el fin de q?ie su padre Manuel pueda 
acreditar i a .ans encía de aquéllos y producir á favor de su 
otro hijo Jesús una excepción, con arreglo al art. 69 del Re
glamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 4 de Febrero de 1908. =E1 Gobernador, Javier 
da Beránger.

Stftas que se citan .
Da José Manuel: edad treinta y tres años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color 
bueno.

Idem de Rafael: edad veintiséis años, estatura regular, pelo 
negro, ojos castaño oscuro, cara redonda, nariz regular, co
lor bueno, hoyoso de viruelas. P—167

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José N&via Galbán, del Ayuntamiento de Villagarcia, 
cuyas senas personales m  expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa da diez años y se halla en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas Jas Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su esposa Juana Rico pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su hijo Manuel una excepción, 
con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 7 de Febrero de 1908.=E1 Gobernador, Javier 
de Beránger.

Señas que se citan. -
Edad cuarenta y seis años, estatura regular, pelo negro, 

ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color moreno. ^
.. P—164

Incoado el expediente justificativo para acreditar ja ausen- 
cia^de Angel Lago Compalos, del Ayuntamiento de Lavaderos, 
cuyas señas personales se expresan á continuación; el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y  demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hermano Manuel pueda acreditar la ausencia de-aquél 
y producir á favor de éste una excepción, con arreglo al ar
tículo 69 del Reglamento de la ley áe Reclutamiento.

Pontevedra 7 de Febrero de 1908,,=E1 Gobernador, Javier 
de Beránger.

Señas que se citan .
Edad veintisiete años, estatura^egular, pelo castaño. ojos 

ídem , cara regular, nariz ídem ,/color bueno. P —165

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel BngarJn Campo, del Ayuntamiento de Mos,
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cuyas senas personales se expresan ¿ continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero,
encardo y ruego á todas las Autoridadea y demás^personas 
qüq da el tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca da su. residencia, con el fin de 
aue su hermano Avelina pueda acreditar la ausencia de aquél 
i  -producir á favor de éste ivas excepción, con arreglo al a r 
ticulo 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento,

Pontevedra, 7 de Febrero do 1908.=E1 Gobernador, Javier 
de Beránger.

Señas que ss c i tan .
Edad tre in ta  y des años, estatura regular, pelo castaño, 

o ios ídem, cara redonda, nariz regular, color sano.
P-1G6

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Eduardo y Laureano González Lago, del Ayuntamien
to d3 Mes, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
los cuales se ausentaron pasa ele diez anos y se hallan en ig
norado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
demás personas que de clics tengan noticia se sirvan partí- 

*.'este Gobierno civil cuanto les conste acerca da su 
re i.eia» con el fin de que su padre José González Pérez 
p jr acreditar la ausencia da aquéllos y producir á favor de 
vj í g  . .Antonio una excepción, con arregio'&l art. 69 del Re- 
g’ r  o de la ley de Reclutamiento.

ü ' jnevedra 10 de Febrero de 190S.—E1 Gobernador, Javier 
¿e R-jAnga?.-

Señas que te eítan.
Da Eduardo; edad tre in ta  años, estatura regular, pelo cas

taña, ojos ídem, cara redonda, nariz ídem, color buenc?.
D s lian reano: edad veintiséis! años, estatura regalar, pelo 

cnsísno, oíos ídem, cara regular, nariz regular, color bueno.
P—168

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia do Manuel Lorenzo Rodríguez, del Ayuntamiento de 
Mos. cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez a ñ u s j  se halla en ignorado pa- 
radWc*, encargo y ruego á todasias Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
G obkrno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el ñu dí? que su padre José Lorenzo Alonso pued$ acreditar la 

aquél y producir á favor do su otro hijo Juan 
una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la 
ley áb Reclutamiento.

Pontevedra 18 de feb re ro  de 1908«=Ei Gobernador, Javier 
da Eeránger.

Sitias que se citan.
F-k-i veJnLisíete años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

íd m , cara regular, nariz ídem, color bueno. P —169 ,é§
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen- 

cl.. Y- Jocó lavas Pérez, de) Ayuntamiento da Mos, cuyas 
aorsOLales se expresan á continuación, el cual se 

¡huí ; ? '• pa&a da diez años y se halla en Ignorado paradero, 
enoi '*/.) y «mego á todas las Autoridades y demás Apersonas 
rrjp d- él tengan noticia se sirvan participar á esta Gobierno 
ruvi. '‘usnlo les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que ¿u yadre Juan Rivas Blanco pueda acreditar la ausencia 
ck a>..'*kí producir á favor da m  otro hijo Bernardo una ex- 
c r'p , íon arreglo al art. 69 del Regí amento de la ley de 
JLk k* miento.

Pn ií/r,V’ «ira 18 de Febrero de 1908— E1 Gobernador, Javier 
ds Beránger.

Senas s'tce 86
Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, c&rá regular, naris ídem, color bueno. P—170

Incoado ©1 expediente justificativo para acreditar la ausen
cia ote Manuel Malvar Rósalas, del Ayuntamiento de Puente 
Oaldelns, cuyas senas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez anos y se halla en Ignorado 
paradero, encargo 'y  ruego á todas las Autoridades y demás 
p e rse a s  que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobteruo civil cuanto las conste acerca de su residencia, con 
el fin, de que su .padre Manuel Malvar pueda acreditar la au- 
ssncU da aquel y  producir á favor da su otro hijo José una 
excepción, con arreglo al art. 69 dtl Reglamento de la ley da 
Reclutamiento.

Pontevedra: 18 de Febrero de I908.=E1 Gobernador, Javier 
de Bcránger.

Señas que se c i tan .
Edsd treinta y un años, estatura regular, pelo castaño 

oscuro, oíos ídem, cara delgada, nariz regular, color bueno.
P — 171

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Benito Garrido Viceiro, del Ayuntamiento de Marín, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ‘ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que ¿e él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano Antonio pueda acreditar la au 
sencia de aquél y producir á favor de este una excepción, con 
arreglo al "art. 69 del Reglamento de la ley de Recluta
miento,.

Pontevedra 2Qjde Febrero de 1908.=E1 Gobernador, Javier 
de Beránger.

Señas que se citan.
Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos idean, cara larga, nariz regular, color bueno.
' ' P—172

Delegación de Hacienda de la  p rovin cia  
de Cádiz.

Desconociéndose el domicilio de D. Antonio Camacho Ta
beada, se le cita, llama y emplaza por el presente á fin de 
fiue se sirva comparecer en esta Delegación dAHacienda en 
el término de diez di as, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial d e  esta provincia y G a c e t a  de 
Madb'cd, para que recoja y conteste el pliego de cargos que se 
le ha formulado en el expediente que se le sigue con motivo 
del alcance que contrajo en el desempeño del cargo de Agen
te ejecutivo de la segunda zona de Arcos de la Frontera,-Vi- 
Hamartln; en  la inteligencia de que si no lo verifica en el 
término señalado más arriba se dará por contestado dicho 
plfcge de cargos, se le declarará en rebeldía y le pararán los 
Perjuicios á que haya lugar.
M Cádiz 10 de Marzo de 1908. =  El Delgado de Hacienda, 
A. Yola Hidalgo. P -178

19©l©jgca©lóii de H acienda de la  provínola  
de Jaén*

Por d  presente se cita á un hombre desconocido que el día 
4 del actual conducía por el camino de la estación férrea de 
ssta capital un naquete con 12 cigarros puros, una pastilla, 
marca de Gonzalo CanLUas, y 6 de dos onzas, marca La P ri
mavera, i  ñn de que comparezca el día 17 del actual, á las

once, ante'la Junta  adm inistrativa que ha de celebrarse en 
esta Delegación para que pueda ser oído; adviertiéndole que 
de no verificarlo se celebrará sin su presencia.

Jaén 6 de Marzo de 1908.=Ei Delegado de Hacienda, Al
fonso Shelly. " P —154

Por el presenta se cite ó. ux hombre desconocido mis el día 
6 del actual conducía por el camino de la estaeiónrfsx’rs& de 
esta capital un paquete con 10 pastillas, marca La Algecire* 
ña, á fin de que comparezca el día 17 del presente mes, á las 
once, a&te la Junte administrativa que ha de celebrarse en 
esta Delegación, para que pueda^ ser "oído; aüvhdiéndole que 
de no verificarlo se celebrará sin su presencia.

Jaén 9 de Marzo de 1903. =E1 Delegado de Hacienda. Al
fonso Shelly. P—173

D e l e g a c i ó n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c i a  
d e  M a d r id .

Por el presenta se cita y emplaza á Doña Ana Henar, Ad
ministradora que fué de Loterías de esta capital, para que el 
día 26 del com ente comparezca sute esta Delegación de H a
cienda para iníervenir en la liquidación definitiva que ha 
de practicarse en el expediente que se la sigue por alcance 
Cjue la ha resultado en el desempeño-de dicho cargo; en la 
inteligencia que de no presentarse, ó hacerlo en su lugar p e r
sona debidamente autorizada, la parará ol perjuicio á que 
hayalugar.

Madrid 13 de Marzo fie 1908.=É1 Delegado ¿3 Hacienda, 
Regina Escalera. P—

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  O r e n s e .

Habiendo resultado ineficaces las gestiones que la Delega
ción de Hacienda de Lugo ha practicado en"el pueblo de 
Monfcrte; de aquella provincia, para encontrar á D. Inocen
cio González Varela, que tiene declarado ser vecino de dicho 
pueblo, y no habiendo sido posible, por tanto, citarle de 
comparecencia para la sesión que en esta Delegación de H a
cienda ha de celebrar la Junta" administrativa" al objeto de 
ver y fallar el expediente que por falta de defraudación á la 
Renta del alcohol se le sigue á consecuencia ds hallarse des
tilando orujo clandestinamente en el pueblo de Lejalvo, de 
esta provincia, por el presenta edicto, que se publicará en la 
G acic t-a  d e  M a d ís íd  y B o l d m  oficial de la provincia de Lugo, se 
le cita en forma para la sesión que la Junta adm inistrativa 
ha de celebrar en el despacho del Delegado que suscribe el 
día 30 de Marzo próximo, y hora de las once, á fin de que en 
su cualidad da inculpado comparezca á formular las alega
ciones qua interesen á su derecho y presentar las pruebas 
pertinentes que le convengan; entendiéndose que de no con» 
cu rrir  á este llamamiento se le considerará, para todos los 
efectos ulteriores, en rebeldía, y sin su presencia se celebra
rá el juicio, haciéndosela en adelante lss correspondientes 
notificaciones por medio de publicación en los estrados do 
estas oficinas. "•

Orense 27 de Febrero de I008.-=E1 Delegado ds Hacienda, 
Juan de Retes. P—157.Ah:

Por medio del presente edicto se notifica á D9 Inocencio 
González Y&rela, vecino de Montarte, provincia de Lugo, y 
cuyo paradero hoy se Ignora, la m ulta de 500 p83etas im 
puesta por esta Administración en expediente que se le sigue 
por infracción del vigente Reglamento de la Renta del al
cohol, y de conformidad con lo que dispone el art. 314 del

mismo; advirtiéndole que de este acuerdo puede interponer 
el oportuno recurso de alzada para ante la Junta arbitral 
dentro del plazo de quince días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación del pr»33€Lte en la G aceta de Madbjd y  
Boletín oficial de la provincia de Lugo; entendiéndose que da no 
hacer uso da este derecho ni efectuar el ingreso de la multa 
impuesta dentro del plazo indicado se procederá á hscer* efec
tiva por Ir» vía de apremio.

Orense 27 de Febrero de 1908.—El Administrador de H a
cienda, P, T., Julián Rubio, P—156

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia. 

Tesorería.
En el expediente de responsabilidad personalqus se tram i

ta en esta Tesorería contra los que ejercieron los cargos de 
Alcalde y Concejales del M. I. Ayuntamiento de la ciudad do 
Játiba en los años que resultan débitos del impuesto de con
sumos á favor del Tesoro,.existen datos suficientes para con
sidera? como presuntos responsables á D. Salvador Aiberfc 
Piñana, D. Manuel La peña Talle y D. Rigoberto García Na
varro, que desempeñaron el cargo de Gencei&l en dicho Ayun
tamiento.

Y como quiera que se ignora el actual paradero de D. Sal
vador Albert Piñana y se desconocen los herederos de los di
funtos D. Manuel Lapeña Yalie y D. Rigoberto García N a
varro, se Ies notifica por el presente, con arregle ¿ lo dis
puesto en la Real orden de 10 ds Junio de 1904, queda de m a
nifiesto dicho expediente en esta.oficina por término de diez 
días, contados desde el siguiente á la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d e i d , durante cuyc plazo podrá ser exa
minado por los interesados y aducir las alegaciones y prue
bas que á su derecho convengan.

Valencia 12 de Marzo de 1808.=V.° B.°=EI Delegado de 
Hacienda, José León Yillanuava.=El Tesorero, P. S., J. Pe- 
Hicer. ' p —198

D. José León Yillanueva, Delegado de Hacienda en esta 
provincia y comisionado por la Dirección general del Tesoro 
público para la instrucción de expedientes adm inistrativo- 
judiciales de alcances.

Por la presente cito y emplazo á D. Antonio Fauhel Samo» 
rón. Agente ejecutivo que íue de la primera zona de Reque
na; á D. Ricardo Fernández Riera, Interventor de Hacienda; 
D. Bernardo Meléndez, D. Nicolás Muñoz y D, Federico Mor
cillo, Tesoreros; á D. Domingo José Blanco, Administrador 
de contribuciones;- á D. Podro Borreguero y D. Mariano San 
José, Oficiales de Tesorería: á D. Joaquín Torres, Oficial de 
Intervención, cuyos cargos desempeñaron en esta provincia; 
á los herederos de D. Manuel Gumucio y de aquellos otros 
que hubieren fallecido, de todos los cuales se ignora el ac
tual paradero, para que en el plazo de quince días compa
rezcan por sí ó debidamente representados ante la Sala p ri
mera del Tribunal de Cuentes del Reino á ejercitar sus d.ere» 
chos, de conformidad con el art* 147 del Reglamento orgá
nico de dicho Tribunal, como presuntos responsables en ex
pediente administrativo* judicial que se sigue contra el cita
do Agente ejecutivo, y en virtud de providencia dictada por 
la Dirección general del Tesoro público con fecha 29 de Ene
ro último en dicho expediente; advirtiéndeles que ¿0 no pre
sentarse en el plazo señalado serán declarados e::\ rebeldía.

Valencia 4 de Marzo de 1908.zz:José León Yillanueva.
P—152

Administración d e  Hacienda d e  la provincia d e  Burgos.
Ignorándose los domicilios de los individuos que á continuación se expresan, á quienes se les ha seguido expediente'de de

fraudación por h&bsr ejercido las industrias que se detallan sin hallarse debidamente matriculados, se les hace saber" por el 
presente que han sido condenados á pagar las responsabilidades detalladas, y que pueden alzarse del fallo recaído, dentro 
del plazo de quince días, ante el Sr. Delegado de Hacienda en esta provincia, é ingresar el importe de la penalidad dentro 
del plazo de tercero día.

INTERESADOS IN D U S T R IA S AÑO
CUOTAS

Pesetas.

RECARGOS

P esetas.

PENALIDADES

P esetas.

Doña María A lcántara................. Comerciante que recibe y remite. 1902 600 257-76 600
Sr. Salcedo v González , . .  • . . . . . . . . . . Idem.. ............................... .............. 1902

1902
1902

750
490

195
210*50

750
D. Jerónimo M erino............................. Idem .................................*............ 490
D. Domingo Goiri. ............ Id em .,............................. . 490 210-50 490
D. Andrés Ladrón de G uevara............ Idem ............................................... 1902 600 257‘76 600
D. Francisco Martínez*......................... Idem.............................................. 1903

1902
990
600
990
292

425430 
257*76 
425-30 
I25¿66

990
600
990
292

D. José Olave............................. . 0»,».. Idem....... ........................................
Sr. Villarreneh v Gomnañía . .  *.......... Idem.. ........................................... 1903

1903D. M. Calvo.......................o........... . Especulado? de cereales................
D. José Zorrilla.......................... I d e m . , . . . . , , , , , , ................... . 1903 450 193 32 450
D. José Fernández....................... ídem .. . . . . . . .  ................................ 1903 450 193 32 450
D. José Rioja.................. .. *------ Especulador de frutos de t ie r r a . . 1902 148 63 59 148
Do Francisco Redondo.......................... Idem en lanas ................................ 1903 450 193(32 450
D. Teodoro Valie, ................*......... .... Tratante en pieles del país........... 1903

1902
56 24‘0o

42r96
56 ' 

100D. Pedro Mateo .............................. . . . . Idem en ganado lan a r .................... 100
D. Doroteo M artin......... Especulador en vinos..................... 1903 450 193 32 450
D. Antonio Martínez ............................. Médico C irujano.................... . 1906 70 60*14 70
D. Isaac Bueno................. ...................... Idem............. ............................... 1906 70 6014 70

Burgos 10 de Marzo de 1908.=E1 Administrador de Hacienda, José F lórez.=V .0 B.0z=El Delegado]de Hacienda, A. Soteno,
P—177

I n s p e c c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  S o r i a .

Ignorándose el domicilio de D. Esteban de la Villa, y en 
cumplimiento de lo ordenado en el art. 45 del Reglamento 
de procedimientos en las reclamaciones económico-adminis 
trativas, se notifica á dicho señor que por esta oficina se le 
sigue expediente de ocultación por ejercer en la estación fé
rrea de Osma la industria de especulador en huevos, com
prendida en la tarifa 2.a, núm. 54, del vigente Reglamento 
sobre contribución industrial, y se le invita á que en el pla
zo de cinco días, que empezará á contarse desde la fecharen 
que se inserte el presente anuncio en este periódico oficial, 
presente, en esta Inspección el alta correspondiente; previ
niéndole que de no efectuarlo pasará el expediente á ser de 
defraudación, con la penalidad de la cuota de un »5o^

Soria 10 de Marzo de 1908.=E1 Jefe de la Inspección de 
Hacienda, Agripino de M. Martín. P—182

Ignorándose el domicilio de D. Antolín San2, y en cum
plimiento de lo que ordena el art-45 del Reglamento de pro
cedimientos en las reclamaciones económico •administrativas, 
se notifica á dicho señor que por esta oficina se le sigue ex
pediente de ocultación por ejercer en la estsción de San Es
teban de Gcrmaz la industria de eepeculador en huevos, 
comprendida en la tarifa 2.a, núm. 54, del Reglamento de la

contribución industrial, y se le invita ¿ que en el plazo de 
cinco días, á contar desde la publicación de este anuncio, 
presente en esta Inspección el alta correspondiente ó haga 
las alegaciones que estime oportunas; previniéndole quede  
no efectuarlo S8 hará el expediente de defraudación, con la  
penalidad de la cuota de un año.

Soria 10 de Marzo de 1908— El Jefe de la Inspección de 
Hacienda, Agripino de M. Martín. P—183

Ignorándose el domicilio de D. Francisco Zambrano, y en 
cumplimiento de lo ordenado en el art. 45 del Reglamento de 
procedimientos en las reclamaciones económico-administra
tivas, se notifica á dicho señor que en el expediente que se le 
sigue por la tarifa 5.a, sección 2.a, núm. 5*°, del Reglamento 
de la ocntribución industrial, ha recaído acuerdo, por el que 
se dispone pase el expediente á ser de defraudación, conce
diéndole un plazo de diez días, que empezará á contarse 
desde la fecha de la publicación ae este anuncio, para quo 
haga en el mismo, y en defensa de sus intereses, las alega
ciones que estime oportunas.

Soria 10 de Ma^s§ de 1908. =E1 Jefe de la Inspección de  
Hacienda, Agripino de M. Martín. P—184

Ignorándose el domicilio de D. Hilario Ramo, y en cum~ 
pl i miento de lo que ordena el ari. 45 del Reglamento de pro
cedimientos en las regfemaeiones económíco*administrati^
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vas, sénotifica. á diclio señor que por esta oficina se in s t ru 
ye con tra  el mismo expediente de ocultación por ejerce? en 
ía  estación férrea de Monteagudo la  industria  de especulador 
en pata tas, y se le concede un plazo de cinco dias, á contar 
desde el de la publicación de este anuncio, para que presen
te  la.declaración de alta  ó haga las alegaciones que estime 
•oportunas; previniéndole que de no efectuarlo pasará el ex 
podiente á ser de defraudación, con la  penalidad de la cuota 
de un ano.

Soria 10 de Marzo de 1908.==E1 Jefe de la  Inspección de 
Hacienda, A gripino de M. M artín. P—185

Ignorándose el domicilio de D. Mariano Medina, y en cum 
plim iento de lo que ordena el a rt. 45 del Reglamento de pro 
ceñimientos en las reclam aciones económico -adm inistrati
vas, so notifica ¿ dicho señor que por esta oficina se le sigue 
^xoedisnte de ocultación p - r ejercer la industria  com pren
dida en el núm . 28 de la ta rifa  2 .a del Reglamente de la con
tribución  industria l, y se le concede un plazo de cinco días, 
á  con tar desde el de la publicación de este anuncio, para la 
■ presentación del al»,?* en caso de conformidad ó para que haga 
las alegaciones que estime oportunas; previniéndole que de 
no efectuarlo pasará *4 f?xpodiente á ser de defraudación, con 
1& penalidad de la cuota- oe un año.

Soria 10 de Marzo do 1908.=rEl Jefe de* la Inspección de 
H acienda, Agripino düM. M artín. P— 183

Ignorándose el domicilio de D. A rturo  Salvador, que e je r
ce en am bulanc'a b. industria  de cinematógrafo, y ea c u m 
plim iento de lo ordenado en el arfc. 45 del Reglam ento de pro* 
¿ed im L t.L s en Jus reclam aciones económ ico-adm inistrati
vas, se notifi á dicho señor que en el expediente que ss le 
sigue por la ta rifa  5 .a, sección 2.a, núm . 47, del vigente R e-5 
g lamento de la contribución industria l, ha recaído acuerdo 
por el que se dispone pase el expediente á ser de. defrauda 
¿ iónv CviieadiéndoU* un nuevo plazo de diez días para que 
in g a  en e l  mismo y en d Hbnsa de sus intereses las a leg a d o - 
síes qua estime oportuna?.

Soria iO de M%rzo de L908— El Jefe de la Inspección de 
Hacienda, A grip in o  de M. M artín. P —187

Ignoraidose el domicilio de D. Mariano Medina, y en cum  
plimien* o de lo que ordena el a rt. 45 del Reglamento de p ro 
cedí miento * en las redam aciones económ ico-adm inistrati
vas, so notifica á d icho señor que por esta oficina se 3e sigue 
-expediente de ocul t ac ión por ejercer la i ndus t r i a  en la esta- 
ción férrea ce S-auñar de Medioaceli com prendida en la t a 
rifa  2.a, núm . 51, d d  Reglam ento de la contribución indus
tria l. y se le concede, p**ra que presente la declaración de 
a lta  de la citad/* industria , en caso de conformidad, ó haga 
ias alegaciones que eMirn» oportunas, el plazo de cinco dias, 
á conU r desde el de le publicación de este anuncio.

Borin 10 de Marzo de 1908;= E l Jefe de la Inspección de 
H acien ia, A gripino de M. Martín. P —188

I n s p e c c ió n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  T o l e d o .

P or el presente se hace sab ir  que por esta Inspección de 
H ach ad a  d-i mi. cargo se viene instruyendo expediente de 
investigación por v irtud  de denuncia de un trozo de terreno 
situado en los sitios denominados El Lomo y Las Llanas, co 

. nocido por el nom bre de Dehesilla, en el térm ino municipal, 
de Urda, de esta provincia, de más de 400 fanegas de 400 es
tadales. que linda S slitn íe  ca rril ó camino de srrib a  del Pe 
ñon. hasta el camino de.Santa M aría;.M ediodíadehesa délos 
Morrones; Peínente camino nuevo cel Convento, y Norte Un 
de del Norte de la viña de Pedro Soto á la linde del Norte de 
un pedazo de Clemente Sánchez, en dirección ai Poniente y 
?¿) Selienta por el camino de Ja fuente de los Pobres hasta  la 
Lude dd  Norte del perhzo de S atu rn ino  Abad, y desde éste 
una recta hasta  el camino del Peñón al pedazo de A Ljandró 
Fernández Cordovés; por Jo que, de conform idad con lo p re
venido en el s r t .  17 del Reglamento del ramo de 15 de A bril 
de 1902 se requiere á cuantas personas se consideren con 
derecho á la propiedad de dicho terreno psra  que dentro del 
térm ino de quince días, á contar desde eí siguiente á 1?. p u 
blicación del presente anuncio en la G ac e ta  de M adríd  y 
Boletín oficial de esta provincia, se personen por sí, ó legal- 
m ente rep ementados, en esta oficina inspectora, s ita  en el 
mismo local que ocúpala Delegación del ram o, todos los días 
héb lhs . de diez á doce do yíu im añana, con los títu los do pro* 
piedad J  demás documentos que posean.

Toledo 6 de Marzo ds 190S.—E1 Jtfe  de la Inspección, .Au* 
gu-úo Estefani. P—151

Por el presente se hace saber que por esta Inspección de 
Hacienda de m i cargo se viene instruyendo expedienta de 
investigación por v iitn d  de denuncia de un trozo de terreno 
situado «n la calle de Carreteros, ds esta capital (barrio de 
la* Covachuelas), á?. cien milros cuadrados de superficie, que 
linda «1 N-írte con la calla de Carreteros; S alien te ,con  la 
cesa de D. Juan Fernández: Este con la bajada á la calle de 
la  Retama, y Poniente coa la carre tera  de Madrid, por lo que, 
y de conform idad con lo prevenido en el a r t. 17 del Regía 
m entó del ramo de 15 de A bril ds 1902 se requiere á cuantas 
personas.se consideren con derecho á la propiedad de dicho 
terreno para que dentro del térm ino de quince días, á co n 
ta r  desde el siguiente á la  publicación de! presente anuncio 
en  la  G a c s ia  de Madbtd y Boletín ofic'ol de esta provincia, 
seperson^n  por sí, ó leg&lmente representados, en ésta ofici
na inspectora sita  en el mismo local que ocupa la Delega
ción del ramo, todos les días hábiles, de diez á doce de su 
m añana, con los títu lo s de propiedad y demás docum entos 
que posean. r

Toledo 16 de Marzo de 1908. =E1 Jefe de la Inspección, Au
gusto  Estefani. p—196

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  S e v i l l a .

P a te n te s  de M édicos papa 1908.
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

R< dación de las patentes de Médicos expedidas por Ja Recaudación 
, \e Contribuciones hasta el dia 15 de Enero último á les teñores 
A, rédicos y Médico-Cirujanos residentes en esta capital.
N ú  Tnero de la  patente, 1. Nombre, D. Ju an  F ralderok . 

Clase de 3a patente, 7.a— 2, D. Carlos G arcía de los Ríos, 
ídem .— *8, D. Cario* Voisins Delgado, ídem 6.a—4, D. Eva
risto V\ . V * d e  la Ros*, ídem 7 a.—5, D. V alentín Contero 
González, íd e m —6, B. Manuel R ejero  Ramos, ídem 6.a.—
7, D. Mar ael Laffón y Fernández, ídem 7.a—8, D. Manuel 
Tova y MuuV*, ídem .—9, D. Olegario Peralvo y Godoy, ídem. 
10, D. Ju*n .Sala» Oampany, ídem.—11, D. Ramos Rivas 
Valero, ídem.*—12, D. Enrique Romero Petíroño, ídem.— 
13, D. Alberto Murta Cortés, ídem .—14, D. Juan Altube Fer 
Béndez, íd em .- -<15; D. Carlos Barminstrl, ídem.—16, D. José 
Sánchez Lozano, ¿dem 6.a—17, D. Eduardo Fedriani Coro, 
ídem 4;B— 18, D ." Antonio López C¿rmona,- ídem 7.a—19,
D. Luis Vázquez Ei'sn», ídem .«-20, D. Gonzalo B anco F e r 
nandez. ídem .—21, D\ E nrique Castell, ídem .—22, D. José j 
Haría Gómez Macía, ídem,—23, D. Paídomero Romero Vi • *

lla r real, ídem .—24, D. Francisco  Oñate Jiménez, íd em .- 
25, D. Emilio Bormas Fernández, ídem 7.a—26, D. Ciriac< 
Esteban García, idem 6.a—27, D. V icente Hernández .Irala 
ídem 7.a—28, D. José A ntonio Astoifi Ruiz, ídem .—29, Doi 
Diego Rodríguez Ruiz, ídem .—30, D. Naz&rio Noriega, ídem 
31, D. Antonio Gallego Pedraceli^ idem .—32, D. Rafael Va 
llejo Carrión, ídem .—33, D. Francisco J. Zaldo de la B arre
ra , ídem .—34, D. Francisco Galuares y Diez Lam a, ídem .- 
35, D. Alejandro Sandino Romero, ídem .— 36, D. Francisci 
Rodríguez P orrúa, ídem .—37, D. A ntonio Lam a Rodríguez 
ídem .—38, D. Jo¿é Rom án Chico, ídem .—39, D. E nriqu  
Tello García, ídem 6.a—40, D. Manuel Olivera Rodríguez 
ídem 7.a.— 41, D. Manuel Espejo Urraco, ídem .—42, D. Jos 
María de Puelles y Ruiz, ídem .—43, D. Miguel Merino ; 
García, ídem.—44, D. Pedro Ruiz Prieto, ídem. —45, Doj 
Amadeo A rias Rodríguez, ídem .—46, D. Jo Sé Yáñez Manta 
ca, ídem.—47, D. José La Cerda, Trincseorca, ídem .—48, Doi 
.Juan de Ja. Rosa Illsnes, ídem .—49, D. Ju sn  de la  Rcsa Ló 
pez, ídem 5 .a— 50, D. José Morillo H errera, ídem 7.a—51 
D. M artín Cordoneda Crespo, ídem .—52, D. Enrique Espej 
Cano, ídem .—53, D. José Ruiz Mqjías, ídem .—54, D. Mapue 
Panizo Muñoz, ídem .—55, D. José Antonio Lem us González 
ídem.—56, D. Ju an  Lem us Malo de Molina, íá«*m.—57, Doi 
Eduardo Gnvíño Luque, ídem .—5S, D. Julio  Cobos Carceller 
ídem.—59, D. Francisco Farfán Rivas, ídem .—60, D. Gui 
llerm o V ilchss Romero, ídem .—61, D. José C arretero Gon 
zélez, ídem.

Cuya relación se publica en el presente periódico oficia 
en cum plim iento á lo prevenido ea el a r t. 140 del Real de 
ereto de 13 de Agesto de 1894,

Sevilla 24 de Febrero de 1908,=E1 A dm inistrador de Ha 
cie-nda, Joaquín de A lcázar. P —

Junta provincial de Instrucción  pública  
de Gerona.

E a cum plim iento  de lo dispuesto en el a r t. 42 del Rea 
decreto de 20 de Diciembre de 1907 y resolución 3.a de 1 
Rí^ai orden 4o 30 de Enero ú ltim o, se convoca á oposició: 
p&ra cubrir la plaza de Secretario de esta Jun ta , c u ja  dota 
cíón legal es de 1.750 pesetas anuales y el aum ento que ti  en 
asignado en el presupuesto provincial.

Para tom ar parte en los ejercicios, que serán los determ i 
nados en el citado a r t  42, además de las condiciones gene 
rales neces&rias en todo cargo público, deberán los aspiran 
tes acred itar que poseen el títu lo  de Maestro Norm al ó el Su 
psrior desde que se h&lla^en suspenso el grado Norm al, ; 
haber desempeñado en propiedad, por dos anos al menos 
E -cuelas públicas con sueldo inm ediato inferior al do la Ss 
c re ta ría  que se ha de proveer. También podrán concurrir lo 
actuales feecrstarics ds Ju n ta  provincial que, teniendo el tí 
tu lo  de Maestro Superior ó Normal, lleven más de dos año 
de servicios en sus plazas.

Los opositores d irig irán  sus instancias^al Ss*. Gobernador 
Presidente de esta Jun ta , dentro del plazo de un mes, á con 
fc&r desde la fecha de la  publicación de este anuncia en 1¡ 
Gaceta  de Ma d r id .

Gerona 9 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, Presidente 
M. Moreno C hurruca. P —

Junta provincial de Instrucción pública
y  B e l l a s  A r t e s  d e  S e g o v i a .

Cumpliendo orden telegráfica del lim o. Sr. SabsecretarL 
del M inisterio de Instrucción pública y Bellas A rtes, quedi 
anulado el anuncio publicado en la Gaceta de 7 de Feb?er< 
ú ltim o, núm . 69; para .la  provisión de la  plaza de Secretarh
de esta Ju n ta  prbvihcial da Instrucc ión  pública, hasta  tanti 
sa publique nuevo anuncio para fijar la legislación que deb 
aplicarse á la provisión de este cargo.
* Lo que se hace público para conocimiento de ios in terc 

sados.
Segovia 10 de Marzo de 190S.==E1 Gobernador, Presidente 

Angel Gómez Ioguanzo. P —194

E a v ir tu d  de lo preesptu&do en el a r t. 48 del Real desretí 
Í8 20 de Diciembre y Rea! orden de 30 ¿e E n tro  ú ltim o, s< 
convoca á oposición para proveer en propiedad el cargo d< 
Sacretario de esta Junta, dotado con el sueldo anual de 1.75( 
pesetas y la gratificación consignada en los presupuestos di 
ía Exema. D iputación provincial.

P ara tom ar 'parte en esta oposición se requiere que el aspi 
rante reúna las condiciones generales que se exigen par? 
lesem peñar cargos públicos, hallarse en posfsióra del titule 
le  Maestro Superior ó Norm al, y h^ber desempeñado en pro1 
piedad, por lo menos, dos años Escuelas públicas de la cate* 
?oría inm ediata inferior al sueldo de la  vacante. Tam biér 
podrán concu rrir L s  actuales Secretarios de Ju n ta  prov in
cial que posean el títu lo  de Maestro Superior ó Norm al, y 
lleven más de dos años de servicios en su plaza, como com 
prendidos en el a r t. 42 del Resl decreto antes mencionado, 

El plazo para presentar las instancias es el de tre in ta  días. 
í con tar desde el día siguiente á la  ii^e rc ión  del presente 
muncio en la Gaceta  de Ma d r id , y deberán &er dirig idas al 
3r. Gobernador civil, Presidente de Ja Ju n ta  provincial de 
Instrucción pública y Bellas A rtes de esta provincia, pudien- 
lo rem itirlas  por correo ó presentarlas á mano en esta Junta 
iodos los díss laborables, de las onc8 á las trece.

Segovia 11 de Marzo de 1908.=:E1 Gobernador, Presidente, 
^.ngel Gómez Inguanzo. P—195
Junta de Instrucción púb lica  de la  provincia  

de T a rragon a .
En cumplimieútpiá lo dispuesto en el art. 42 del Real de

reto de 20 de Diciembre último y en la orden circular tele
gráfica de 20 de Febrero próximo pasado, se anuncia á oposi* 
ición el cargo de Secretario de esta Junta provincial de Ins- 
ruccíón pública, dotado con el haber anual de 1.750 pesqtas 
r la gratificación asignada por la Diputación provincial. 

Podrán tomar parte en los ejercicios los Maestros que r e - 
nan las condiciones señaladas en el citado art. 42 del Real 
ecreto de 20 de Diciembre últim o, y los Secretarios de Jun
as provinciales que posean el título de Maestro Superior ó 
formal y lleven más de dos años de servicios en su cargo. 
Las instancias documentadas de los opositores sé dirigirán 

1 limo. Sr. Gobernador, Presidente de esta Junta provincial, 
n el término de treinta días, á contar desde el siguiente á 
i publicación de este anuncio en la Gaceta  de Ma d r id .
Lo que se haca público en %virtud de acuerdo tomado por 

i Junta en sesión del día 2 de los corrientes.
Tarragona 6 de Marzo de 190S.=E1 Gobernador, Presiden- 

», Caries García A lix. P—160
Junta p rovincia l de Instrucción púb lica  

de V a lencia .
Cumpliendo lo que disponen el art. 42 del Real decreto de 
) de Diciembre y la  Real orden de 30 de Enero últimos, se 
tuncia á oposición la  plaza de Secretario de esta Junta, do- 
4a con el sueldo anual de 2.250 pesetas y la pratificación 
signada por 3a Diputación provincial.
De conformidad con lo dispuesto, pueden tomar parte en 
feas oposiciones los actuales Secretarios que tengan el títu

lo de Maestro Superior ó Normal y lleven más de dos años do 
servicios en la Secretaría, y los Maestros que acrediten tensr 
el títu lo Normal ó el Superior desde que se suprimió el gra
do Normal, y hayan desempeñado en propiedad, por dos añes 
al menos, Escuelas públicas de la categoría inmediata infe
rior* al sueldo de esta Secretaría, reuniendo además todas las 
condiciones generales que se exigen para dessmpeñar cargos 
públicos.

Las instancias se dirigirán al lim o. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, Presidente de la Junta, en el plazo de un 
mes, á contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio en la Gaceta  de Ma d r id . L os ejercicios para las oposi
ciones serán los que smala el art. 42 del citado Real decreto.

Valencia 2 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, Presidente, 
Jenaro Pérez Mozo. # P—161

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  O v i e d o .
Primera enseñanza.

El Consejo universitario, en sesión celebrada el 7 del co
rriente, acordó resolver la reclamación única presentada á 
la propuesta para proveer por concurso de traslado la Es- 

. cuela elemental de, niños de Cerdeño Abuli, arrabal de la ciu
dad de Oviedo, en la forma qu8 sigue:

Vista la instancia de D. Juan Castañón Ch&varro, Maestro 
auxiliar de una Escuela elemental de Santander, manifes
tando que D. Victorio Julián Algualcil no debe figurar en la 
relación de propuestas, por hallarse comprendido en el art. 46 
del Reglamento vigente de provisión de Escuelas, el Consejo es 
de parecer que no "es procedente la advertencia, toda vez que 
dicho Maestro aparece con la nota de rehabilitado, y, por tan
to, sus derechos á la Escuela de referencia no pueden ser otros 
que los que se determinan en el mencionado art. 46, sin que 
en ningún caso pueda perjudicar á los concursantes que en 
la actualidad se hallen en "el ejercicio del Magisterio, como 
como es el reclamante D. Juan Gkavarro, á quien, para los 
efectos de la provisión de la Escuela de Cerdeño Abuli, se le 
considera en el núm. 2 de la propuesta formulada, y con el 3, 
4 y 5 á D. Rafael Sancho, D. Manuel Terrones y D. Pedro Do* 
mici&no-G&rcíá, respectivamente.

Y conformándose el Rectorado con este acuerdo, se hace 
público, á los efectos del art. 37 del Reglamento orgánico 
de 6 de Julio de 1900.

Oviedo 7 de Marzo de 1908.~E1.Rector, Fermín Canella.
P—159

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  S e v i l l a .
Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de 

niñas y de párvulos, dotadas con sueldo inferior.á 
2.000 pesetas.

OPOSICIONES Á LAS PLAZAS DOTADAS CON 825 PESETAS

Lista de las aspirantes que han sido excluidas de estas oposiciones? 
que se publica por acuerdo del Tribunal, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 20 de Octubre de 1902.
Doña Elisa Arias y Duran, Doña Carmen Borrego Cruz, 

Doña María del Pilar Cárceles y Montañés y Doña María del 
Rosario del Río Galán, por no haber presentado los docu
mentos justificativos de su aptitud legal para poder actuar 
en estos ejercicios dentro de lo prevenido en el art. 5.° del 
vigente Reglamento de oposiciones.
, Doña Concepción Arriaza y Bellido y Doña Pilar Gómez 

Gisneros, por no tener la edad reglamentaría.
S 3v illa2 8 d e  Febrero de 1908.=E1 Presidente, Francisco 

Franco y Lozano. P—181
U n iv e r s id a d  lite r a r ia  d e  V a le n c ia .

S e c r e t a r í a  g e n e r a l .  — P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .  
Este Rectorado, á propuesta del Consajo universitario, y 

con «probación de la Superioridad, ha nombrado Presidente 
del Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de niños, 
anunciadas en la Gaceta  de Mad rid  del día 24 de Enero del 
ano próximo pasado, á D. Saturnino Milego Inglada, Profe
sor del Instituto general y técnico de Valencia, en sustitu
ción de D. A hjo Prst Mas.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
opositores, quienes podrán hacer uso del derecho de recusa
ción que les concede el art. 11 del Reglamento de oposicio
nes de 11 de Agosto de 1901gdentro del preciso término de 
diez días, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  de Ma d r id .

Valencia 9 de Marzo 1908.=E 1 Recto?, José María Machi.
_ _ _ _ _  P—175

Cuestionario de Histología y Anatomía patológica 
para las oposiciones á alumno interno de la Fa
cultad do Medicina de Valencia.

HISTOLOGÍA
1, Manejo del microscopio compuesto.—2, Técnica de las 

inyecciones histológicas.—3, Manejo del microtomo.—4, 
Aparato de polarización.—5, Examen en vivos.—6, Teoría 
celular.—7, Protoplasma. Opiniones sobre su constitución.— 
8, Núcleo de las células.—9, Demostración de los movimien
tos celulares.—10, Cariomitosis.—11, Formación ds las hojas 
blastoáérmieas.-^12; Constitución estequiológicá da la célu
la .—13, Clasificación de.los tejidos.—14, Tejidos epiteliales. 
Su clasificación.—15, Tejido epitelial tegumentario.—16, Te
jido epitelial intestinal.—17, Disposición del epitelio en los 
distintos tipos de glándulas.—18, Técnica de demostración 
de los epitelios.—19, Tejido del intestino. Su desarrollo.—
20, Estudio de la sustancia fundamental del conjuntivo.—
21, Caracteres dé los diferentes elementos celulares qu8 se 
hallan en el tejido conjuntivo.—22, Práctica de las inyeccio
nes intersticiales para el estudio del celular laxo.—23, Dis
tribución de las variedades del tejido celular en la econo
mía.—24, Estudio de la córnea.—25, Estudio del tejido ade
noideo.—26, Estudio estequiológico del conjuntivo.—27, Te
jido grasicnto. Su preparación.—28, Composición de la san
gre .—29, Estudio de los elementes de la sangre. Hematime- 
tría .—30, Génisis de la sangre.—31, Estudio de la sustancia 
fundamental del cartílago.—32, Estructura y  textura del 
hueso.—33, Desarrollo del hueso.—34, Técnica de prepara
ción del tejido óseo y del dentario.—35, Desarrollo del tejido 
dentario.—36, Del tejido muscular de fibra lisa .—37, Estudio 
en vivo de la fibra muscular estriada.—38, Técnica de pre
paración de la fibra estriada.—39, Fibra cardíaca.—40, Neu
ronas.—41, Células neurálgicas.—42, Fibras nerviosas.—43, 
Técnica para el estudio del tejido nervioso.—44, Terminacio
nes nerviosas sensitivas.—45, Terminaciones nerviosas mo
trices.—46, Terminación del óptico.—47, Terminación del 
acústico.—48, Terminaciones olfativas.—49, Terminaciones 
gustativas.—50, Tejidos compuestos. Sistem as.—51,-'Piel.— 
52, Vasos.—53, Glándulas.

ANATOMÍA PATOLÓGICA 
1, Lesión y  proceso morboso.—2, Clasificación de procesos 

morbosos.—3, Génisis’de la hiperemia activa.—4, Efectos de 
ía esquemía.—5, Hipéirreneiá* pasiva. ^Caracteres y termina- 
nones.—6, Génisis de la hemorragia.—7, E fe c to s  y  trastor
nos determinados por el infiltrado hemorrágico.—8, Edema.
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Génisis.-—Caracteres del trasurado según la región.—9, Ya 
riedades del trombo.—10, Efectos déla embolia.—11, Atro
fia. Sus variedades.—12, .Génisis de la neurosis.—13, Dege
neración hialina.—14, Amilosis.—15, Génisis de la adiposis. 
16, Pigmentación patológica.—17, Atrofia simple.—18, Hi
pertrofia.—19, Concepto de la inflamación.—20, Caracteres 
macroscópicos de la inflamación.—21, Alteraciones vascula
res en la flagosis—22, Di&pedisis. Su génisis.-23 , Lesionas 
celulares en la inflamación.—24, Exudado purulento.—25, 
Terminaciones de la flogosis.—25, Cicatrización.—27, Infla
maciones crónicas.—28, Agentes vivos flogógenos.-29, Téc
nica de coloración de esquizomicetos.—30, Técnica de culti
vo de esquizomicetos.—31, Inmunidad y predisposición,—32, 
Preparación de sueros.—33, Estudio dei bacilo de la pústula 
maligna.—34, Estudio del bacilo de la difteria.—35, Proceso 
tuberculoso.—36, Proceso sifilítico.— 37, Hitomicetos.—38, 
Sacaromicetos.—39, Protozoarios patógenos —40, Lesiones 
en el paludismo.—41, Híperplasia y neoplasia.—42, Clasifica 
ción de tumores.—43, Génisis de las neoplasias.—44, Tumo
res benignos de sustancia conjuntiva.—45, Sarcoma. Su gé
nisis.—46, Tumores benignos de tejido epitelial.—47, Epite- 
lioma. Carcinoma.—48, Génisis del carcinoma y del epitelio- 
ma.—49, Producciones quísticas.—50, Zeratomas.—51, Tera
tología. Su concepto.— 52, Monstruosidades simples.—53, 
Monstruosidades dobles.

Valencia 12 de Marzo de 1S0S.-=K1 Secretario de la Facul
tad, Jesús Bartrínez.=V.° B¿°~E1 Decano, B. Casanova.

P—197
Distrito universitario de Zaragoza. 

Prim era enseñanza.
Vistas por el Consejo universitario de este distrito, en se - 

síón celebrada bajo mi presidencia el día 6 del actual, las 
reclamaciones presentadas contraía propuesta general del 
concurso de traslado que se publicó en la G a c e t a  d e  Ma d b t d , 
correspondiente al 6 de Diciembre último, para proveer las 
Escuelas anunciadas al expresado turno, dicho Consejo emi
tió el siguiente dictamen:

1.°  ̂ Procede desestimar la reclamación de D. Juan Gil 
Garcés Enguita, porque el Maestro propuesto para la Escue
la de Almazán, D- Gregorio Gil Barrios, presentó su hoja de 
servicios limpia y sin nota alguna desfavorable, y lo alegado 
por el reclamante, y referente á documento presentado por 
dicho Sr. Gil Barrios hace diez y siete anos en la Junta pro
vincial de Instrucción pública de Zaragoza, tendría que ser 
objeto de un nuevo expediente, que no tiene relación con el 
presente concurso; declarando, por tanto, firme la propuesta 
hecha á favor del Sr. Gil Barrios para la Escuela de A l
mazán.

2.° Que procede estimar la reclamación presentada por 
D. Andrés Yelasco y Fernández, que fué excluido del con
curso por recibirse fuera de plazo su expediente; pero como 
el interesado justifica con el recibo da la Administración de 
Correos que certificó el pliego en tiempo legal, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Real orden de 17 de Octubre de 1889, 
debe ser admitido al concurso, clasificarle con el núm. 17 
bis, y proponerle para la Escuela de Lesaca, con S25 pesetas 
anuales, adjudicándole la de La Almonda al concursante Don 
Domingo Sim&villa Sagasfcibelza, que era el propuesto para 
aquélla, toda vez que ha renunciado ésta legalmente el señor 
Moreno Tofé.

3.° Que no procede acceder á lo solicitado por D. Juan de 
Mata Escolano, que pretende se adjudique en el presente con 
curso de traslado la Escuela de Ojos Negros, 3a cual faé eli
minada mediante anuncio inserto en la G a c e t a  del día 4 de 
Diciembre último, de acuerdo con la Junta provincial de 
Teruel, por corresponder al turno de gracias.

4.° Que proeede desestimar la reclamación de Doña Ma
ría Teresa Casamayor y Gari, por prohibir terminantemen
te la regla 4.a del art. 37 del Reglamento de provisión de 
Escuelas de 7 de Septiembre de 1889, que no ha sido deroga
da, el acumular los servicios interinos con los de su propie - 
dad, que es lo que pretende la interesada.

5.° _ Que procede excluir del concurso á D. B&bil Pérez y 
Asensio por haber adquirido la Escuela que desempeña en la 
actualidad con arreglo &1 art. 58 del Reglamento vigente,- 
reformado por el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, 
con lo cual perdió la categoría á Escuelas de 1.100 pesetas, 
que son las que solicita, y adjudicar la da Cintruénigo, para 
la que estaba propuesto el Sr. Pérez Asensio, al concursante 
qua ocupa el núm. 5 en la clasificación, D. Francisco Glavia 
Arre che, que es al que le corresponde.

6s° Que habiendo sido propuesta Doña Patrocinio Mendi- 
vi López para la Escuela de Arraya, del Rectorado de Valla
dolid, procede admitirla renuncia legal que hace de la de 
Almonacid de la Sierra (Zaragoza); adjudicar ésta á la con
cursante que le sigue en méritos, Doña Luisa Sanz Rodrigo, 
que la solicita con preferencia á la de Encinacorva, que le 
correspondía, quedando desierta esta última por no haber 
concursantes que la soliciten.

7.° Que por igual motivo queda también desierta la Es
cuela de niños de Aran&z, puesto que renunció legalmente 
D. Paulino Saldañay Alonso por haber sido propuesto para 
la de Godorera, del Rectorado de Sevilla, la cual prefiere, en 
uso de su perfecto derecho.

Y conformándose este Rectorado con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver cómo en el mismo se propo
ne, debiendo publicarse en la G a c e t a  d e  M a d b i d , á los efec
tos prevenidos en el Reglamento vigente de 14 de Septiem
bre de 1902, y proceder á la expedición de los nombramien
tos que competan al Rectorado y no afecten las anteriores 
reclamaciones.

Zaragoza 10 de Marzo de 1908.=E1 Rector, Doctor Hipóli
to Casas. P—199

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A laldía constitucional de Abejar.

B. Marcelo Diez Abad, Alcalde constitucional de esta villa 
de Abejar, en la provincia de Soria.

Hago saber que á instancia de Felipe García Arroyo, veci* 
no de esta localidad, se ha instruido expediente para acredi
tar la  ausencia de su hijo Mariano García Martínez, natural 
de esta villa, de oficio jornalero, el cual salió de este pueblo 
hará próximamente veinte años en busca de trabajo, habien
do transcurrido diez y seis años sin tener noticias ele su pa
radero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de las Autori
dades, así civiles como militares y á los que sepan el para
dero de Mariano García Martínez, á quienes ruego y encargo 
que manifiesten á esta Alcaldía los ciatos que tengan ó ad
quieran acerca de dicho sujetó para unirlos á su expediente, 
se publica este anuncio en él Boletín oficial de la provincia y 
en la  G a o b t a  d b  Ma d b id , en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 69 dél Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo vigente.

Abejar 10 de Marzo dó 1908.~E1 Alcalde, Mareéis Díez.~ 
Por su mandado, él Secretario, Miguel García*

Sefics de Mariano García Martínez.
Nació en h° üg Octubre de 1871, natural de Abajar, pro

vincia ue Soria, Irjo de Felipe y María, oficio jornalero, es
tado soltero,_ojos negros, nariz regular, barba nada, estatura 
se ignora, señas particulares ninguna. M—621
A yuntam iento constitucional de B ecerril 

de Cam pos.
No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla

ración da soldados que tuvo lugar el día 1.° del mes actual 
3l mozo Juan Sangrador Rebolledo, hijo de Primiano y Tro
lla, ñuta. 21 del sorteo del presente reemplazo, cuyo parade
ro se ignora, el Ayuntamiento, previo expediente tramitado 
x tenor de lo prevenido por el art. 105 y siguientes de la ley 
ie Reemplazos, en el acto de revisión de los expedientes, que 
ía tenido lugar en el día de ayer, le declaró prófugo, con in~ 
ndemoización de gastos.

hn su virtud, se le cita, llama y emplaza para que compa
sea. ante mi Autoridad á fin de ser puesto á disposición de 
a Comisión mixto pues en otro caso le parara el perjuicio 
i que haya lugar.

ü  su vez se encarga y ruega á todas las Autoridades y sus 
igentes la busca y eapatura del expresado prófugo y su cun- 
lucción á esta Alcaldía, caso de ser ha-ledo. 
b Beeerril de Campos 16 de Marzo de 19Ó8.=E1 Alcalde, Ma- 
liano Pérez. ‘ M—622

A yuntam iento constitucional 
de B en avente.

D. Bernardo Yalbuena Mañanes, Alcalde constitucional 
iel Ayuntamiento de esta villa.

Hago .saber que no habiendo comparecido á ninguna de 
as operaciones del actual reemplazo ios mozos que a con ti- 
muación se expresan, no obstante haber sido notificados en 
egai forma, se les cita nuevamente por medio del presente 
>ara que comparezcan ante este Ayuntamiento durante ios 
lias que restan del presente mes, pues de lo contrario les 
Jarará el perjuicio á que hubi«re lugar,

Benavente 10 de Marzo de 1908.=E{ Alcalde, B. Valbuena. 
>or su mandado, el Secretario, Rufino Gutiérrez.

Mozos que se citan.
Núm. 19, Rafael Hidalgo Estaburrague, hijo de Angel y 

daría.—24, Aurelio Vázquez Martínez, de Juan y María.
M— 613

Ayuntamiento constitucional de Bembibre.
No habiendo ccmjjarecido á ninguna de las operaciones del 

eemplazo de este año los mozos que á continuación se expre* 
an, el Ayuntamiento, en sesión del día 1.° del actual, a c o r 
tó señalarles de plazo hasta fin dtl presente mes paia ssr 
aliados, reconocidos y oídos; en'el entendido que de no pre- 
entarse ó enviar las certificaciones que previene el art. 95 
e la ley de Quintas vigente se Ies seguirá expediente de 
irófugo.

Bembibre (León) 3 de Marzo de 190S.=E1 Alcalde en fun- 
iones, Alejandro González.

Mozos que se citan. \
Núm. 3, Telesforo Fernández Ai vare z, hijo de incógnito y I 

usta.—5, Rafael Blanco, de incógnito y Sabina,— 10, Santos 
Fernández y -Fernández, de Clemente y Antonia—15, Álbsr-
0 Alv&rez Rodríguez, de Guillermo y Ramona.—21, Felipe I 
dvaraz Gago, de Manuel y Julia.—23, Francisco Rodríguez 
laño, de Benito é Labe!.—25, Bsidomero Merayo Sai&zar, de 
osó y Tomasa.—26, Andrés González Vega, de Toríbio y An ! 
ela.—28, Isidro Carrera González, de Juan y Josefa, y 31, ! 
iiguel González del Río, de Hermenegildo y María.

M—612
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  

de C olm enar de O reja.
Ignorándose el paradero y actual domicilio de los sujetos 

ue en la precedente relación’se expresan, se les requiera por j 
ledio del presenta para que en el término de treinta diss, ! 
ontados desde el siguiente al en que el presenta aparezca i 
aserto, se presenten en este Ayuntamiento á tomar pose- j 
Ión de los ̂ destinos-que se relacionan, y caso de que hubie- 
sn obtenido otros ó no les aceptasen, lo manifiesten á ésta \ 
alcaldía dentro del expresado plazo; en la inteligencia que | 
8 no'verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Máximo Díaz Prieto, Interventor de consumos; 912 50 po

stas; fianza, 1.5C0.
Antonio Romero Sánchez, Vigilante; 638‘75 pesetas, 
Guillermo Plaza Gamboa, ídem; 63S'75 ídem.
Melitón Gómez|Hernández: ídem; 638 75 ídem.
José Vergas Calderón, ídem; 638 75 ídem.
Pedro Puertas Sancho, ídem; 638l75 ídem.
Francesco Gómez Galán, ídem; 638 75 ídem.
Remigio Segovia Segovia, Sobreguarda; 970 ídem, plaza 

Tontada,
Colmenar de Oreja 9 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, Eva- 

isto Jiménez, M—614 |
A yuntam iento con stitu cion al d e  N avas  

de la C oncepción .
D. José Martínez García, primer Teniente de Alcalde, en 

unciones de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de é t̂a 
illa.
Por el presente se eita, llama y emplaza para que inme- 

latamente comparezca en esta Alcaldía, coñ el fin de se? 
iresentado ante la Comisión mixta de Reclutamiento ¿e esta 
irovincia, al mozo núm. 19 del sorteo para el reemplazo del 
¡órnente año, Miguel Medel Lázaro, hijo de Miguel y Anas- 
asia, natural de Savilla, de edad veintiún años, el cual 
Lace cinco años se ausentó de esta localidad, ignorándose su 
.ctual paradero, á quien, previa la instrucción del oportuno 
xpediente, el Ayuntamiento lo declaró prófugo en sesión 
leí día 8 del actual é ineurso an la penalidad que establece •
1 capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazos.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita- 
•es se sirvan indsgar el paradero de dicho prófugo, y caso 
[e ser éste habido procedan á su captura y conducción á dis* 
>osición de mí Autoridad.
JNYvas de la Concepción 10 de Marzo de 1908.=E1 -Alcalde, 
osé Martínez.rzEl Secretario, Manuel Vázquez. M—623
A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l d e  P o z a  d e  la  S a l  

(provincia de B urgos).
No habiendo comparecido al acto de clasiñeacrión y decía- 

ación de soldados que tuvo lugar en el día 1.° del actuaL á 
jesar de hallarse citado por su familia’por hablarse ausente, 
¡1 mozo Poneiano Vicente Díaz Núñez, núm. 11 del ac;tual 
•eemplazo, hijo de Domingo y de Isabel, representado, en el 
teto por su padre, que manifestó se hallaba ausento,, igno
rando su paradero, el Ayuntamiento acordó dejarle pendien
te para el día 29 del actual, á las ocho de la mañana, para su 
presentación y alegar lo que á su derocho conven ga; aperci
bido que de no comparecer se acordará lo que proceda, ci
tándosele al efecto por anuncio al Boktín y G a c e t a  d e  
Ma d b id .

Poza de la Sal 3 de M&rsc de I90§,^K1 Alcalde, Julián 
Puente. M-615

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l
d e  S a n  M a r t í n  d e  l o s  H e r r e r o s .

No habiendo comparscido si acto de la c'asiflcacióu f  oLa- 
claracion de soldados, que tuvo lugar ei día l.° dei mes *&■ 
cual, el mozo ^mtiago Cuesta hijo de Jo.é y de B-ni-*
ca, de ignorado puraaero, al que correspondió el núm. 9 <M 
-sorteo, el A>-untamiento, previo expediente trsmitacío en * 
conformidad al art. 105 y siguientes de la ley de Reemplazo, 
le ha declarado prrfuge, con indemnización de gastos.-‘
. r ^ r í° f Uí  s?.ei.ta' hama y emplaza para qu¿ comparezca 
ante mi Autoridad a fin de ser puesto á disposición de la Co
misión mixta; pues en otro caso k  parará el perjuicio á que haya lugar. y J

A su vez se eucarga y ruega á tolas las Autoridades v sus
¡S k  i  « b “Á f“ di P '6'»* »  J «  * ■ »  -

Jd“ 15 d* * “¿íl;41-
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T a l a v e r a  

d e  l a  R e i n a .
No habiéndose presentado al acto de ?a edificación v de

claración de soldados el mozo del actual reemplazo Eusta
quio Turnes Ravé, núm. 63 del corteo, hijo de Máximo é Iaés, 
e ignorándose su paradero, se le cita por el presente nara 
qu8 el domingo 29 dei corriente mes, á nueve de la ma
ñana, comparezca en estas S&ias Oon-i-toHs.hs con el objeto 
da proceder á su clarificación; advertido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Soriega á las Autoridades que tengan conocimiento del 
domicilio de expresado mozo se sirvan requerirle de prese li
tación al acto expresado y dar cuanta ¿ esta A cddía á los 
efectos oportunos.

Talaver» de la Reina 5 de Marzo de 1908 =E1 Alcaldp An* 
dres Fernández. l í—616

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T o r r a lb a .
Instruido el expediente que previene el art. 109 de Ja vi- 

ganto lay de Reunplazo, y dec¿araoo prófugo el mozo Satur
nino Otilio Gómez Ballestero?, natural de esta v i l l a ,  hijo de 
Juan y Romualda, de veinte años de edad, dedicado al co 
mercio, por no haberse presentado al acto de clasificación y 
declaración de soldados, celebrado el día l.°del actuaL como 
meso que obtuvo el núm. 9 cel sorteo, ni ser representada 
por nadie en dicho l>c:o se nuga á h s Autoridades que se
pan el paradero del mezo procedan á su captura y conduc
ción, á dispvSi.ción de la Excisa. Ccmisióci mixta de recluta
miento de esta, provincia de Í\kdo, conforme al art. 113 de 
dicha lev.

Torralba 15 de Marzo de 1908.—El Alcalde, Ensebio Moreno.
M—625

A lc a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l d é s .
D. Esteban Fernándt-z Saérez, Aleando en funciones del 

Ayuntamiento de ValcSés.
Hago saber que á los efectos del art. 69 del Reglamento 

para la ejecución de la presente lev dí Reemplazo, y  á ins- 
bancia del mozo Ramón Pérez García, vecino de] Palacio de 
Dtur, del Concejo de Valdés, se instruvó expediente para 
icreditar la ausencia por más de diez ¿ños á esta parte de 
sus hermanos Manuel, Ramón, José, Diego y Francisco Pé* 
i-ez García, ignorándose absolutamente su paradero dorante 
üse lapso de tiempo, cuyas senas al tiempo de su marcha 2ran ias siguientes;

El Manuel, estatura regular, color bueno, pelo y ojos ne* 
?ros, n&TiZ &fi!8.'Ííí; eí R^món, estatura, regular, color sano, 
pelo y ojos negros, nariz afilada; el José, estatura corta' 
mlor olanco, pelo y ojos negros, nariz redonda; el Diego, 
estatura alta, color moreno, e^ra y nsriz krgas y pelo y 
ojos negros, y el Francisco, est&vura baja, color sano, pelo 
v ojos negros, nariz afilada; ninguno tune señas uartícu- 
íares.

Y para-conocimiento da las Autoridades y  particulares á 
quienes se suplica participen á esta Alcaldía los datos que 
id quieran ó teogau de los ausente.*', se hace público en el 
Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  de Madbid.

Luarca i.° de Julio de 1907.-r=Esteban Fernández. M—579̂
D. Esteban Fernández Sum z, Alcalde en funciones del 

Ayuntamiento de Valdés.
Hago saber que á los efectos dei art. 69 del Reglamento 

3sra ia^ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, y á, 
nstancia del mozo Francisco Tiesta Sovedia, vecino de la 
Pagara, parroquia de Alienes, de este Concejo de Valdés, se 
.nstruyó expediente para acreditar la ausencia de su herma- 
so Manuel Tiesta García, hoy de treinta y un años de edad, 
m paradero ígtorado, y cuyas senas eran ti tiempo de su 
marcha: estatura regular, más bkn alta, pelo castaño oseu 
ro. r̂izado, ojos negros, frente espseiosa, cara redonda, nariz 
afilada, boca regular, barba poca, color moreno, sin señas 
particulares.

Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, a 
quienes se suplica participen á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan del ausente, se hace público en el Bote*
H?i oficial de la provincia y G a c e t a  db M a d b id .

LuareaT.0 de Julio de 1907.^Esteban Fernández. M—580
D. Esteban Fernández y Suárez, Alcalde en funciones del 

Ayuntamiento de Valdés.
Hago saber qu8 á los efectos d8l art. 69 de! Reglamento 

para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, y á ins
tancia del mozo Manuel Pérez Fernández, vecino de Busto^ 
ie este Concejo de Valdés, se instruyó expediente p^ra acre
ditar la ausencia de sus hermanos Joaquín y José Pérez Fer
nández de más de diez años, eon paradero ignorado, cujas 
ssñas eran al tiempo de su marcha Jas siguientes: del Joa~ 
qum, edad quince años, estatura á la edad, pelo y ojos cas
taño claro, c%ra ovalada, nariz y boca regulares, y del José, 
pelo rubio, oje-s azules, nariz y boca regulares, cara larga* 
color blanco; ambos sin señas particulares.

Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, & 
quienes se suplica participen a esta Alcaldía los datos que 
adquieran é tengan d9 los ausentes, se publica en el Bgletín- 
oficial de la provincia y G a c e t a  d b  Ma d b id .

Luarca 1.° de Julio de 1907.=Estoban Fernández. M — 581

D. Estebsn Fernández Suáres, Alcalde en funeknes del 
Ayuntamiento de Valdés.

Hago saber que á los efectos del art. 69 del Reglamenta 
para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, y á 
instancia del mozo Luis Silv&ne Rodríguez, vecino.4é Bento, 
d8 este Concejo de Valdés, se instruyó expedienta para acre
ditar la ausencia de su hermano Francisco Silvane Rodrí
guez de más de diez años en paradero ignorado, cuyas señas; 
eran al tiempo de su marcha las siguientes: estatura alta* 
pelo y ojos negros, cara larga, color sano, sin señas particu
lares.

Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, i  
quienes se suplica participen á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan del ausente, sé hace pública en el Boletín 
oficial de la provincia y  G ao b t a  db  M a d b id .

L u am  i.° do Julio de 1907,^Esteban Fernández.
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I), Ramón Asenjo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de Vsldés.
RYgo saber que á los efectos ¿o! ar t .  J39 ¿el iteglamentc 

para ía ejecución de la vigente l e j  do Reclutamiento, y a 
instancia del mezo Alfredo Fernández y Morera, vecino ds 
Trovias, se in s t ru jó  expediente para acreditar la ausencia de 
sus nermanes Manuel, Timoteo y Enrique Fernández Morera 
¿s más de diez años, con paradero ignorado, siéndolas señas 
del primero, al tiempo de su m archa, las siguientes: edad 
diez y siete años, estatura regular, pelo castaño, frente es 
pacióla, cejas ai pelo, ejes armes, nariz^ regular, boca ídem, 
color sv :o f  del s?gu?:u<>, edad quince años, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, cejas y ojos ídem, nariz regular- y hocs 
idoin, color bueno, y del teres.ro, edad doce años, estatura 
baja. y filo castaña, ojos al pe*c, nariz aguileña, boca re g u 
la r.  coíor moreno; sin senas particulares todos.

Y para que llegas á conocimiento de las Autoridades y par
ticulares, á quienes se suplico, se sirvan rem itir  á e*ta Al ■ 
caldía los datos que tengan ó jdquiersn  de los ausentes, se 
publica en el BokH?i oficial ce i& provincia y  G a c e ta  di 
M adrid ,

Luarca G da Agosto de 1907 “ Ramón Asenjo. M—583

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  V a ld ile c h a .
D. CrAnulo Em ito  Moreno, Alcalde constitucional da est« 

v ú u  de ’7dIcikM,u,
Bago saber qxe en el seto A ;:a rectificación definitiva j 

cierro de' alistamiento para A actual reemplazo, verificad* 
ei día S •ir los corrientes, ib: 6 eliminado del mismo, seguí 
dispone la Real orden de 10 cc- Febrero de 1905, previo ei ex- 
podiente exigido ;o r  eí sr t ,  09 ¿el Reglamento para k e j e e u  
cióu d.c la lo? ce itedutemieni'j  y Reemplazo dal Ejército, el 
meza' .aúni. 33 c d  aiktamkte;.-. 'Hamaco Rafael Visco Qui 
res. ii*j o te  León ;/ de Cari o A- que nació en esta villa ei 11 
<te S u n  A'Ubre ue 1897.

Y coa ei /lo te que púa te  tea?.ribirse dicho mozo en el 
ai Atamiento Inmediato .sin í;:.- ín te r  en la penalidad estable- 
c i te  pur el av■%. 31 te  ia S; cues público por ei presente, 
en conform-dad con lo que ex ;>,*•:■: a te  art. 69 del Reglamente 
¿éter-¡te na.

V -h u lée te  1-1 óe Lebrero c ■: 19C8.“  El Alcalde, Críspale 
B-mito.nzporsi mandado, e t e :o;otario, Eugenio de 1& Torre.

M—603

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l t i e r r a .
TY t e t e n  Roe! rugo G ante  A i t e d e  Presidente del Aynn- 

t e t e e i t e  de -a vA.U de V o l t e a r  (Navarra).
Hac-j saecr que rn v ir tud  ce cuanto resulta de expsdien*

tes r&iviíadcsÓ cor. forme al 2,° del a t e  69 del Regk-
ineTito 23 m  Diciembre de t e t e  v ten ten do en cuerna lo
que disreno vi a -v 6 4/* 7 " A ’ de " i  ley, en sesión :se~
h-besen* por o t r  ur un t e  . A. O' - ae La fecha ha Leí r-
t e i o  ^ x e te r  t e  . i mu * 1 eticado ra ra  el reemplszc
del újei Aio nú rA J v  xczc^ que sa nombran
rd fju-d, y puf  ̂ A ¡ \  ' • i ::tc  <•- . ;[ Boletín oficial As
1% pru-;:::.via. y r< ' . ia d_ 31* ps' *’ q t  c si fueron h a b i
dos : o Yogan or. c c ín ta  ai 1 í/runr el ulist&mientc del año 
próximo.

VA! tnf.ra 8 A Febrero do ICAS.—Martín Rodrigo.
Bdacló-: que ce cAc.

Bhníto Loiarccs Sierra, l-.Ŷ  do Acisclo y de GsHrndls, 
qu-- v-'do *;u osas vi lia el 3 de Abril de 1887.—Ríe asi o Her- 

SiULia, hijo de Juan y do Dedo res, que nació en esta 
vLIü •;.! i i ib  Octubre de 18S7,' M—C0A

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  V a l l e  d e  M e n a .
Ei A yin,lamiente de mi p re d io n d a j  en sesión del 8 del ae- 

tuah  unordó excluir  del k n to  uzra el reemplazo del ao
r  ríen ni ‘dio, por ser d'?-seouoc¿:':o h ace más de diez a ños r su g un 
res cria dei expcuiente iis.?r.» A efst?do, el paradero de los 
rnozüi sigiúenif.s: A.ntoi\io Y  ̂ Yeia, hijo cí« Miguel y Es-
téfuaa, u»tur^.l Aí Barra rm - A. do i fu Galiejones Saird-
d r iá n ( de Facundo y  M6nie& i, M  de Bortedo; Benito Vi-
l ia r  Ar;c vc;. de Prudencio 5 c i, na tura l de Covldes; Am-
tonlo A en riss Gih de Autor t r i i a q  na tu ra l  de E a t ra ía -
bree guie, y Aogul Feüpe 0*1 .hl Beltrán B raigas, de En 
r jqu^  y Maxima, nm iva l  de I\ .v 

lio que se f.nnncia en este r--» buco oficial á les efectos, del 
cvt'íenPo 09 del Reglamento c j fin cas, por ser asirnisme des 
conocido d  acruAi paradero o padrrs da dichos mozos, 
no obstante As averiguación s y ootieada^, en v ir tud  de lo 
d’spueeto por Is. regla 4P. a r t  88 de la ley de R ec lu tam ien
to vigente,

Viik?s:n?. de Mina 12 de Febrero de 1908, ^  El Alcalde, 
Gregorio AmáA. M—609

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V e g a  d e  R i b a d e o .
A inst?;ncia de parte int?re;-aúu, y á los efectos del art. 69 

del RcgAmirto pñra la ejecución ae la ley de Reemplazos 
YJgeAe, re han tram itado ei; cuta Alcaldía los expedientes 
de ausencia de los individuos qna á conHnuacióa se expresan, 
ri;Sp3cto á ios cuales el A y un i: ¿miento acordó h&her motivos 
hufiduntes para declararlos en ignorado paradero por más 
de diez r-.ñes en las condieiom-L que determina la leyT 

Rosendo López García, hho do José y Ramona, natural de 
este Cornejo, de veintiséis años de edad, cuyas señas se des- 
conoecn. —Amable Barcia y Gh^s, de José y Teoiinda, n a tu 
ra l de Plantón, su e¿te Ccncejc, áe diez y siete años do edad, 
cuyas señas se ignoran.—José María Fernández Amor, de 
eúacueniti años de edad, jornalero, n&tur&l de Mión, en este 
C-mcejg cojss señas se desconocen*

Y en uiunphnimnto da lo dispuesto en el citado &rt. 69 del 
•lAvglamciiito, ae publica el presm te en el Boletín oficial y Ga~ 
•oríva de Mxnnru, rogando a b s  Autoridades y particulares 
participen í  esta Alcaidía l?-.v ucticias que tengan respecto 
al paradero de dichos ausentes,

Yega de Rih&deo 30 de Sepóbrabre de 1907. =E1 Alcalde, 
luoceneio Pío Ban Julián. . M—605

Ayuntamiento constitucional de Vertavillo.

D. Jacinto Silva de la Rí-ya, Alcalde constituelonal de 
«sta vi i b  de Ye novillo.

H«go rabsr que incluidos en el alistamiento de los mozos 
de este distrito m im ic ipd  para el reemplazo del corriente 
«ño, por hsilarve comprendidos en el caso 5.° UejL art.  40 de 
la  vi^mvo ;.ey úe Reslu?amiento, Aquilino Diago Gallego, 
hijo de .Br’ir'O y de Vicenta, y Adolfo Arévalo Serrano, hijo 
de Pedro y de A^íonia, cuyo'paradero se ignora, á les cua* 
le^ les ha ru-rrespondido en ei sorteo verificado el día 9 del 
actual lo?, números. 11 y 1, respectivamente, se les cita por 
medio del presente anuncio para que el día 1.° de Marzo 
próximo venidero, y hora de las nueve, se presenten en la 
Casa^Consistorial'do esta vilí&, en que tendrá lugar  Ja clasi- 
fí€^ofi.6n y  declaración de soldados, con 'arrsglo al capítulo 10 
de dicha b y ;  apercibidos’ que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Vertavilio 11 de Febrero de 1998.~~E- Alcalde, Jacinto 
SÜV4 de la Riva. * M--606

AlesiDIáia ©©sistataa^-Soiial d e  V ic ia .
D. Fioroncic de Rler« y Brlchs, Alcalde constitucional da 

la ciudad de Vieh.
Ibgo  saber que á instancia de Jacinto Comas Vilamala se 

instruye expediente para preñar la ausencia é ignorado pa
radero" de sií padre José Comas Molas, natura! de esta ciudad, 
de cincuenta y un años «1(3 eb.d, estatura alta* pelo castaño, 
ojos azules, cara-oval, casado con Doña Ana Vilamala Baule
rías; abandonó á su espesa é hijo hace unos dies y seis años, 
ignorándose desde a&tonees su paradero.

Lo que sa hace pública ¿ los fines del a r t . . 69 del Regla
mento para la ejcéuciói; de la ley de Reclutamiento, rogando 
á las Autoridades civiles y militares, y á cuantos sepan el 
paradero del citado José Óo?m?.s Molar, se sirvan manifestar 
á esta Alcaldía los dato¿ que tengan.

Vieh 9 ds Marzo de 1008.—F. de Riera. M—620
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  V il la fra n c a  

( N a v a r r a ) .
En el alistamiento formado por el mismo para la quinta 

del presente año faeren Incluidos, como nacidos«n estovilla 
el año 1S87, entre otros, los mozos Simeón Moran Rudi, José 
y Patricio Lafraya Resane, Bernabé ü lsu rrun  Catalán, P e
dro Pereda Muñoz y Andrés Echeverría U lzarrun, é Igno
rándose en la actualidad el p^.j^adero do todos silos, pues que 
se ausentaron ha bastarías años, así que sus padres, y demás 
interesados, por el presente edicto se Ies cita y emplaza para 
que concurran á los a o tos del cierre definitivo del alista
miento, sorteo y  clasificación de soldados, con la declaración 
de ésto?. ou£ tendrá lugar los días 8 y 9 del inmediato mes 
de Febrero y 1.° del próziimo Marzo, oñ el salón* de actos pú
blicos de la Casa Coniiatcrial; apercibidos desde ahora qtie 
de no comparecer por ;h é representados en legal forma Ies 
parará el perjuicio que hubiere logar.

V ilk f ra n c i  29 do Lacra de 1908.=*-vEi Presidente, Jorge 
Arana. M—608

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  V i l l a r r a m i e l .

Ignorándose la residencia actual del mozo Ildefonso Ara
gón Sánchez, hijo de Francisco y María, alistado en esta 
villa pora el reemplazo del Ejército en el ano de 1907, en que 
fué excluido te.mpof&.mmite como corto da talla, como asi- 

' mismo la da sus padres, se le cita por el presente edicto, que
será Inserto en el Boletín oficial de la provincia y Gáoita de
Madbid, pera el acto ao 1 i  revisión de excepciones, que ten
drá lugar en la sala de sc5sion.es da esta Casa Consistorial el 
día 2 de Marzo próximo, y hora ds las nueve de su mañana; 
en la- inteligencia que de no verificarlo le parará el perju i
cio i  que húbiero iugtxr,

YiUarramlel .2.2 de Febrero ds 1908™E1 Alcalde, Matías 
García García. M—610

Ayuntamiento constitucional de Cañete.
F is c a l í a  e sp ec ia l .

D.. 8 'Ivío Salido Q•líntan.illg, Soeretarlo del.Ayuntamiento 
¿e esta villa de Cañete.

Hngo saber que el 13 de Septiembre dd  año último de 1907 
descargó sobra esta villa 3/ £u término una horrorosa to r- 

que inundó de agua y granizo la mayor parte del ve
cindario, llenando de pánico y angustia á la mayor parte de 
la población, hallándose muchos de k s  edificios inundados 
en psligoc do ser amostrados por las furiosas corrientes do Im  aguao y muchas personas en peligro de peráe~ la vida. -

En -esta sit nación, y des precian do el peligra en que expo
nían. sus vidas, salieron á fia calle, en auxilio del vecindario 
y de Ico intereses de éstes, el segundo Teniente D. José R ua
no Rodríguez, Jefe de la línea de Guardia civil de esta villa; 
el cabe Fulgencio Serrano Bermejo, Comandante de puesto 
de k, ¿n!sm&, el corneta y guardias segundos del mismo, Félix 
Ssxrz Paku, Claudio Pérez Vinuesa y Eugenio Olivares Mar
tínez, y tras de tres horas de ir.casantes trabajos, con expo
sición de sus propias vidas 37 mediantes auxilios y rápidos 
dessgües, lograron evitar ia ruina de muchos edificios, sal
vando infinidad de animales domésticos y evitando también 
desgra cias personales, hasta conseguir devolver el ánimo al 
vecindario, &1 ver su arrojo y serenidad ante el peligro; y 
hallándome instruyendo expediente justificativo de orden 
superior on averiguación de la-verdad de este servicio para 
esel&r-ecer si hay méritos suficientes para considerar á este 
segundo Teniente, cabo, corneta y guardias segundos acree
dores al ingreso en la Orden oivifde Beneficencia, doy k  p u 
blicidad prese fita en el a rt. 5.° del Reglamento de 30 de D i
ciembre de 1857, abriendo un plazo de diez días completos, 
desde la publicación de este ¿dicto, á fin que durante este 
tiempo puedan presentarse á denensr en pro" ó an contra las 
personas que tengan algo que manifestar á este Juzgada, sito 
en el AyinJ&mlento de está villa.

Cañe'ie 12 Marzo da 1908."^S1 Fiscal instructor, Silvio 
Balido, fM—618

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia l e s .

CÁCERES
D Caries Toledano MoBejá, Presidente de la Audiencia 

provincial de Cáceres.
Por la presente requisitoria cita, ilaiM  y emplaza á Anto- 

nio .Saturrdno Arrgüello Fernández, hijo de Antonio y Jose
fa, de veintidós años, natural de Montánehez, sin vecindad 
fija, soltero, vendedor ¿tabulante, procesado en causa pro
cedente ¿si -Juzgado do instrucción de G-arroviilas por el 
delito da estafa, y ,01170 actual paradero se ignora, como 
comprendido en eí núsa. l.°  del art. 835 de la ley de En- 
juiclámiente criminal, para que en el improrrogable té r- 

...inino de. dfizz días, á contar desde la publicación de la pre 
sen te en. h. G aceta d s Madbiq, compar«zsa ante esta A u
diencia para hacerle saber la conformidad, prestada por su 
Aboga.dc defensor en dicha caúsameos las.conclusiones fisca
les. í  ñn de ivua si ratifica ó no mencionada coa. •
formiebd; apercibido de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y U parará ú  perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo i  h, ley.

' Dada eu Oácares á 12 de Marzo de 1908,=Carlos Toledano. 
’Diceaci&dc-' Antonio J. I k .  JO—2-113

Juzgados de primera instancia.
LERMA

D. José d.e Juana de Ve!aseo, Juez de instrucción de esta 
villa d&Lerma y m u . partido, t

Por la j>resB2ite réqukitoria se cita, llama y empkza á 
Fructuoso Adrián Diez, de veintidós anos, soltero, bracero, 
natural y vecino de esta villa, estatura regular, color bueno, 
pelo castaño, cjos al pelo, cara estrecha, barba peco poblada, 
nariz regu lar/v iste  traje de pana de bordón pardo ¿ estilo 
del paíg. calza borceguíes blancos y usa boina y faja azul,

desconociéndose su actual paradero, y  según noticias *s ha 
ausentado á América, para"que dentro del término de quin
ce dias, á contar desde la inserción de la presente en tos na- 
riódicGS'oñckles, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en causa que se le sigua 
por tentativa 'de violación, y notificarle al propio tiempo el 
auto de prisión contra, él dictado en 25 del actual; preniimén- 
dolé que sino comparece será declarado.rebelde .y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor.úiades, m í em les corno m ilitares, precedan á la busca y captura d¿l 
indicado Fructuoso Adrián, poniéndole, caso de ser habido,, 
a disposición de este Juzgado en la prisión preventiva de esta 
villa.

D&da en Lerrna á 28 da Enero de 1908..-=:José de Jusna.r= 
Por su mandado, Francisco Fernández. JO—U37

LINARES
Ei Sr. Jusz de Instrucción de esta ciudad, en providencia 

de hoy, dictada en el sumarlo núra. 118 de 1905 por lesiones 
á Pedro Montes Martes, ha mandado se cite á éste pan?, que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente Afea 
que tenga lugar 3a inserción de. .la presente m  la Gaoüta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, aompf¿m.c& ante 
esta Juzgado al objeto de ssr reconocido por el Módico foren
se; bajo apercibimiento que do no • verificarlo Is páraní el 
perjuicio que haya lugar.

Linares 30 de Eaero de 1908.3=Poivmi compañero Sr. .'Fer
nández, el actuario, ÁntoMQ  Mimar. JO—1142

'E l Sr„ Juez de- Instrucción de m%% ciudad, en providesck 
de esta fecha, dictada en el sumarlo núiu. 224 de 1206. sobre 
violación á Isabel Moreno H eredk, ha mandado se citó á ésta 
para que en el término de diez días, contados desde ai si
guiente al en que tenga lagar la inserción de la presente en 
la Gaceta-de- M adrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar ¿aclaración sobre loo ex
tremos acordados; bajo apercibimiento que de no verlífcarlo 
la parará el perjuicio que he y a lagar.

Linares 28 de Enero "de 19Ó8.=:EÍ actuario, por mi compa
ñero Bfc Fernández, Antonio Muña?. ’ JO—1249

X>. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de esta eiud&d.
Por 3a presente requisitoria encargo á k s  Autoridades, «sí 

civiles como militares, procedan á la busca de Jos e:iactos 
qna ¿ continuación se expresan, que fueron robados 4- Ik n  
Eduardo IIlana Sánchez de Vargas de su domicilio k  noche 
del día 21 Julio de 1906, y á la captura de las personas en 
cuyo poder se encuentres, si no aoreáikn  su legítima adqui
sición, poniéndolos á mi disposición, caso de ser hsbicks,

en Linares á 30 de Enero de 1908.=Ju.lio Díaz Sak.
Ffiecios robados*

Un sombrero de empo^ de a k  anchn.—Unas botas bisness 
de campo.—-Un cuchillo de monte.—Dos mantas de una c?i!ha, 
da Falencia,-blancas.—Tres abanicos de señora, des de hue
so y uno de madera. JO—1260

D. Julio D kz S&la, Juez de instrucción de este partido. 
Por el presente se cita, llama y emplaza por término do 

dkz días, á contar desde su inserción en la Gaoeia sry* Ma
drid, Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juz
gado, á responder de ios cargos que le resulten en ia causa 
que se instruye nobre robo fie cerdos, bajo el núm, 65 del 
año 1905. á Manuel Torres y ei que le acompañaba m  la no - 
che dei 2 de Marzo del citado año; apercibidos que á% no 
comparecer Ies parará el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo se encarga ú todas las Autoridades y de- 
pendientss de'la policía judicial la busca y  presrmt^ción de 
indicados sujetos ante este Juzgado, dejándolos á mi dispo
sición.

Dad o en Linares á 3 de Febrero do 1908.=Julio Díaz E&Ia. 
Por su mandado, Ildefonso Suárez, JO—1094

D. Juño Díaz Sala, Juez cIb instrucción de ests partido.
Por la presente, que m  publicará en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de Jaén y t&bk de anuncios de este Juzgado, 

se cita, llama [y emplaza por término de diez días, á contar 
desde su inserción, al conocido por El Taranto, zt&iuisd Je 
La Carolina-, ŷ  al conocido por Ei Rubio, d© estos viciaos, 
cuyas demás circunstancias ss ignoran, á fin de responder á 
los cargos que k s  resultan en la"causa que bajo el númu IM 
deJ. año 1905 se Ies instruye», en unión de otro más, sobre in 
tento de robo; apercibidos que de no comparecer serán de
clarados rebeldes.

Ai mismo tiempo se encarga á todas k s  Autoridades y  de
pendientes de la policía judicial 3a busca y captura de indi
cados sujetos procesados, los que deberán ser puestos en la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Linares á 4 de Febrero de !908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Ildefonso Suárcz. JO—1143

E3. Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, ©n providencia 
del día da hoy, dictada en el sumario ruina. 401 da 1907, so
bre lesiones á Francisco B&liaimr Molina, ha insudado se site 
agéste para que en el término de diez días, contados desde el 
siguien te al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado a ser reconocido por el Médico forense 
y.practicar las demás diligencias necesarias; fê jo apercibi
miento que de no verifiarlo'le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Linares 7 de Febrero de 1908.=E1 actuarlo, por mi com
pañero S /. Fernández, Antonio Munar. JO—1251

B« Julio Díaz Bala, Juez de instrucción, de esta ciudad.®
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Diego Rodríguez Cebeirón, de veinte años de edad, 
soltera, jornalero y vecino que fué de esta ciudad, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que tonga lugar la Inserción de la presente en la Gaceta be 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue con el núm. 418 ¿8 1906 por tentativa de 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

/i  M vez.encargo á las Autoridades, así civiles como mili- 
Lares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  
¿aso de ser habido será puesto á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Linares á 8 de Febrero de 1908.=Julio Dí&z Sala»
JO—1252

LORCA
D. Cándido Peláez Yera, Juez de instrucción do ests par

tido.
Por el presente edicto, que se insertará en la Gaceta de 

Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
smplaza al procesado Manuel Marín Sánchez, hijo de Pedro Y Francisca, natural y vecino de Lorca, con morada en la 
Diputación d© Marchena, de veintiocho años, soltero, sin 
Instrucción, y cuyo actual paradero se Ignora, á fin de que 
si lo estima oportuno haga uso del derecho de conformarse,3 Jnl 4. Jr «ano la  rSno
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meses y un día de arresto  m ayor, accesorias y  costas, en la causa seguida contra el mismo sobre hurto , que tenga efectividad lo dispuesto en el Real decreta de indulto  de 23 de Octubre de 1906; previniéndole .que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.Dado en Lorca á 1.° de Febrero de lS08.=Gándido Peláez V era.—S l Escribano, José Galludo. JO—1253

D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción  de este p a r
tido.Pór el presente edicto, que se  insertará e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita y llam a al m arido de María de la Cruz López Ayala, cuyo nombra, c lr- extnstaneias personales y actual paradero se’ ignoran, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la  inserción del presente en dichos periódicos oficíales, comparezca ¿n esta Juzgado á fin da ofrecerle el procedim iento én la  causa que instruyo sobre rhbo contra María Santiago Gantes y otros; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar*Dado en Lorca á 1.° de Febrero de 1908,—Cándido Peláez 
Y e ra .= E l actuario , Francisco F. Rosta. JO —1144

D> Cándido Peláez V era, Juez de instrucción de este p a r
tido.Por el presente edicto, que s s  insertará m  l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  y JBolcHn oficial ¿ 8  esta provincia, se  instruye de lo prevenido en el a rt. 109 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento crim inal á Josefa Clemente M artines, viuda de Luis Teruel Zapata, cuyo actual paradero y  d e m á s  c ircunstan cias se ignoran; previniéndola que en térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á m ostrarse parte en la causa que se instruye por m uerta desgraciada de dicho Luis'Terual 
Zapata y manifieste si renuncia ó no á Is indem nización c ivil que le pueda corresponder; previniéndola que si no l e  v e rifica la parará  el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho, Dado en Lorca á 3 de Febrero.de- 19C3.=Oánáido Peiász 
Y e ra .= E l Escribano, José Felices. JO —1095

D. Cándido Peláez Yera, Juez de instrucción de este p ar
tido. *Por el presenta edicto,' que se Insertará en la  G a c e ta  d s  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.* m  cita,, llam a y  emplaza al procesado Esteban Antonio Te rite! Sánchez, hijo 
de Juan  y Catalina, n a tu ra l de V illena (Alicante), vecino de Lorca. barrio  de San Juan, de veintidós anos, jornalero, y 
cuyo paradero actual se ignora, á fin de que sí lo estim a oportuno haga uso del derecho de confem & rsc, dentro del preciso térm ino  de veinte dias, con la pena de cinco meses de arresto  m ayor, acaesorias y costas ’é indem nización de 46 pesetas á José.de Arcas, con la prisión subsidiaria equivalente por insolvencia ¿8 dicho procesado, que se le pido en causa sobre lesiones, y para que tenga efectividad lo d ispuesto en el Real decreto de indulto  ds 23 de Octubre de 1806; previniéndole que si no lo verifica le parará  el per 
ju icio  á que hubiere lugar.Dado en Lorca á 3 de Febrero de 1903.—Cándido Peláez 
Y era.= E lJ3seribano , José Felices. JG—1254

LUCENA (CÓRDOÁ)
D. Antonio Felipe de Burgos y Tiiillerat,. Licenciado en 

Derecho civil y canónico y Escribano dsl Juzgado da in s trucción  de esta ciudad y su partido .Doy fe que en el sum ario por m alversación obra la requi
sito ria  siguiente:«D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.Por la  presente requisito ria se cita, Dama y  emplaza para 
que dentro del térm ino de di es días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de m alversación B. Luis Tubio Torres, A dm inistrador de Loterías de esta' ciudad, y. cuyo p aradero  ss ignora, á responder ds los cargos que le resultan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole, que de no v e rif i
carlo será declarado rebelde, parándole ©I perjuicio que ha j a  
lug ar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jaeces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía, jud icial, para que procedan á la busca y detención de dicho procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á m i disposición, á la prisión preventiva de este partido .Dada en Lucena á,31 de Enero de 1908.== Antonio B allver de G ña .= E l Escribano, Licenciado Antonio F . de Burgos,» L a requisito ria  inserta  concuerda con su original, á que 
me rem ito.Y para su inserción en la  G a c e t a  b e  ^Madbid, pongo el presente en Lusena á 31 de Enero de lQOS<=Antonio F. de 
Burgos, JO —1098

P o r  el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los que 
sean dueños de las caballerías’cuyas _señas no expresan á continuación, para que dentro del térm ino de dfsz días, que 
em pezarán á co rrer y contarse desde la inserción del p re sente en el Boletines oficiales de esta provincia y de la de G ranada y en  la  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan on esta J u a gado al objeto de justificar la  propiedad de ellas y hacerle 
e trega de-las mismas.Dada en Lucena á 4 de Febrero de 1908.=Antonio Ballver, 
Ei actuario , L icenciado Antonio F. de Burgos,Señas de las caballerías*Una m uía romá, castaña oscura, hqciblanca. edad c e rra da, alzada un  m etro 42 centím etros, sin hierro, y una hucha melada, con lunares chicos y negrosqde edad tre in ta  meses, 
de alzada :un m etro 15 centím etros, sin hierro* JO—1188

P ^r el-presénte edicto ruego y encargo á todas lás A utoridades civiles y m ilitares, y ordeno á los individuos de la policía, jud icial, procedan á la busca, y detención en  su caso, del au to r ó autores del robo verificado en la noche del 28 al 29 de Enero últim o en la casa uúm , 3 de la calle Pozo Dulce, de. la v illa  de Encinas Reales, en la que habita  Cristóbal R uiz 
y Buiz, así como á la busca y ocupación de los efectos robados que á continuación se reseñan, y  caso de ser habidos 
unos y  otros, sean puestos á disposición ds este Juzgado; los efectos, <30n la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren , si no acreditan  su legítim a adquisición.Dado en Lucena á 4 de Febrero de 1908™Antonio Bellver. 
51 actuario , Licenciado Antonio F . de Burgos,Señas de los efectos.Gineo pares de botas de hom bre, tres de color y dos de becerro.—Un par de botas de hom bre, compuesto*—Cuatro pares de botas ch icas.—Dos pares de zapatos de m ujer.—Unos 
corteas para zapatos de m ujer, de color.—Media docena de p ieles de calcuta neg ra .—Tres pieles de ídem, empezadas.—Un 
sagren entero y dos empezados.—Tres 'charoles.—Dos badanas enteras y un pedazo dé o tra .—Tres becerros - negros,-dos 
enteros y uno empezado, engrasados.—Das becerros recios. Varios pedazos de hoja de baquetilla .—Siete becerros.de color,; de A ntequera, seis empezados y uno en tero .—Dies á doce 
pares de choclos ©atroncados.—Varios pedazos de toda clase de géneros, JO—1189

LLiSií  KJN A
En v irtu d  de providencia d ictada en este día por el señor Juez m unicipal de esta ciudad, en funciones del de in s tru c 

ción de la m ism a y su partido, en sum ario seguido contra Antonio San José Tamáyo Marcianas, da veinticinco años de edad, hijo de Pablo y M inucia, soltero, n a tu ra l de Zalamea la Serena, vecino del Retam al, jornalero y sin instrucción , se mandó que por medio del presente se haga saber á refe * rido procesado que por auto fecha 13 de Enero últim o ha sido declarado term inado aludido sumario; y al propio tie m po se Is cite y emplace para que en el térm ino de diez días, á contar desdo el en que" aparezca éste inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca ante la Sección prim era de la Audiencia provincial de Badajoz á usar de su derecho por medio de Abogado y Procuración que designará en el acto de la notificación; apercibido que do no hacerlo le serán nom brados de oficio, como asimismo le parará el perjuicio á que h u biere lugar.

L lerena 6 de Febrero da 1908.= El Escribano, Vicente Marg&lejo. JO—1255MADRID — BUEN AVISTA 
D. Alberto Yela y López, Juez de primer?, instancia -é Instrucción  ael d istrito  do B aenw ísta 'de esta Corte.Por el presente cito, Hamo y emplazo á Acisclo Luis Prieto  Cañadas,’hij o de Juan  y da Dámasa, de cuarenta y cinco años de edad, casado, jornalero, n a tu ra l da San Clemente, prov in

cia de Cuenca, vecino de M adrid, que habitó en el te jar de Don Cecilio, enlas Ventas, para que en el térm ino de diez días, contados desde siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la Gac eta  d e  M a d r i d  > comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio ds los Juzgados, calle oLl General Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que le re su ltan  en el sum ario que se le sigue por desacato; apercibido que de no verificarlo será declarado rebslde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas soñas'personales se desconocen, y en el caso ds ser habido lo pongan á m i disposición en  la  cárcel de hom bres en concepto de preso.
Madrid 4 de Febrero de 1908.=Alberto Vela y L ópez .= E l Escribano, Joié D&lmau. JO—1097
D. Alberto Vela y  López, Juez de prim era instancia é ins

trucción  del d istrito  ds'Buen&vkta da esta Car te.Por é l  presante cito. llamo y emplazo a José Arias N., cuyas demás circunstancias se ignoran, el c ual acostum bra - ba á comer en una casa de la calle ds las Velas, para que en el térm ino da diez días, contados deuda el siguiente al en que 
esta inquisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle deL General Castaños, con ei objeto de raiponder á los cargos que le resu ltan  en causa por robo frustrad:;  apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo & to la s  las A u to rida
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señ&s personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispoti 
ción en este Juzgado.Madrid 4 de Febrero de 1908.=AUrerto Vela y López. == El Escribano, P. S., E. Gómez. JO—1256

MADRID—CENTRO 
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Jaez de prim era I n f a n cia é instrucción del d istrito  áe Centro de esta Corte, d ictada en el día ds hoy en o¿ sum ario que ss instruye, por hu rto  de dos décimos ¿a la Lotería Nacional, se s ita  á la  persona ó personas que posean décimos del billete de ia Lotería Nacional, núm , 7.505, correspondiente al sorteo celebrado el día 23 de Diciembre próxim o pasaio, para que comparezcan en su sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General .Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inser * to  en los periódicos oficiales, con objeto de recib irles declaración por lo conducente en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarados Incursos en la m ulta de .25 pesetas con que se lo conmina, sin per-juicio de adoptarse otras determ inaciones á fin ds obligarles á efectuar dicha com pare

cencia.v Madrid 15 de Enero de 1908.=Y.° B.°¿=E! Sr. Jaez, Felipe T orres.=E1 Escribano Joaquín F srre r. JO — 1098
D. Felipe Torres Morillas, Juez de prim era instancia é in s

trucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presenta cito, llamo y emplazo á Evaristo  Colano F lorín , de tre in ta  y :cv.0V8 años de edad, soltero, carrero, n a tu ra l y vecino de Madrid, hijo ¿e Francisco y A gustina, y á José Rodríguez Martín, de cincuenta y tres años, viudo, jornalero, de igual naturaleza, y que dijeron ambos h ab ita r 
en la calle de las Cambroneras, núm . 6, corralón, y cuyo ac tual paradero se ignora* para qus en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  comparezcan en mi sala au diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les r e su ltan  en sum ario "por hu rto ; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á les agentes de la pGlicia judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les son: el prim ero, es ta tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu lar, moreno; y el segundo, es ta tu ra  regu lar, pelo cano, ojos pardos, naris regular, y  color moreno, y en el caso da ser habidos los pongan á m í'disposición en este Ju z gado ó en la cárcel, en concepto ds presos comunicados.

Madrid 3 do Febrero da 1908.=FélípQ T orres.—"®! E scriba
no, Rafael L. dfr Pando, JO—1099

D. F e lip3 Santiago Torres Morillas, Juez de p rim era  instancia  ó instrucción del d istrito  del Centro da esta Corte.Per el presente c ito , lla m o  y emplazo al procesado en c a u sa por estafa José Quevedo Contreras, de diez y nueve años, hijo de Manuel y de Juana, soltero, F actor, n a tu ra l de M anzanares, a u 8 vivió Som brerería, 5, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desdé el siguiente al eh que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d b id , co m p arezca  en m í sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Genéral Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión; apercibido que de no v e rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. % •Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las? A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra regular, pelo rubio, ojos pardesj naris  regular y co
lor moreno, y  en el em v  de ser habido 1c pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la  cárcel.Madrid 4 de Febrero de I908.=Felipe Torres,=E1 E scriba
no, José Alonso Fadrique. JO—llOQ

D. Telipo Santiago Torres y Morillas;, Juez de nrim era instancia e instrucción fiel d e tr ito  del Centre de esta Corte.Por eí presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau sa por ©¿tata José Marcos, que. vivió Tudescos, 36, y cuyo actual paradero se :gnora, para que en eí térm ino de diez días! eont&úos desde d  siguiente &1 en que est* requisito-va se in serte en la, G a c e t a  Día M a d r i d , comcarezca e n  m i  sala a u diencia, sita en d  Palacio de los Juzgados, calle drl General Castaños, con el objeto da recibirle declaración indagatoria y i-caucirle a prisión; apercibido que de no verificarlo será aeclaraclo rabeado y le parará el perinielo á que hubiere lugar. ' 1 ’
Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las A utoridades, y ordeno a ios agentes de la policía judicial, procedan á la busca del e x p ia d o  procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó i a cárcel,
Madrid 4 do Febrero ¿a 1908.=Fe]ipa Tor.res.=El Escribano, José Alonso F&drique. jq  _  n o i

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de Drimera instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presento cito, llam o y emplazo al 'procesado en csuF sa pov falsedad Angel Fernández, que vivió calle de Palafoxj 
núm ero 3, 7 cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino ae díe*. días, acuitados desde el' siguiente ai en que esta requisitoria se r a e r te  m la  G a c e ta  d e  M a d r i d ,  com parezca en mi s&)a audiencia, sita en el Palacio de los Juzga» dos, calle del Gene >d Castaños, con el objeto de recibí.rL de- claraciónJnd&g&ioiri& j  reducirle á prisión; apercibido que 
de no voinficurla ;:ora declarado rebelde y 1c parará el p erju icio á que hubiere lugar,.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas l&e A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el osso de ser habido lo pongan á mi disposición enceste Juzgado ó la cárcel.
Madrid 5 de Febrero de 190S.=Folipe Torres.:—El Escriba» no, José Alonso Fadrique. " JO — 1102
D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de prim era In stancia é instrucción del d istrito  del Centro de Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo & Antonio Ruiz, de unos tre in ta  y cinco años Je edad, h a l l?, el francés, cuya demás filiación y actual oa^a-clero 5 domicilio se desconoce, 

para  que en el térm ino do diez días, con lados desde el s i guiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  
db M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P a lacio de los Juzgados, calle del General C&síaños, con el objeto de responder á les cargo que le resultan  cu causa por estafa y  ser reducido á prisión; apercibido qus de no verificarlo será declarado ivhslde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod&s las A utoridades, y ordeno á los agentes da Is. policía jadicm l, procedan á la  busey del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra baja, moreno, bigote negro y algo chato, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este J u z gado.
Madrid 7 de Febrsro  de <903.=Felipe T orres.=E1 Escriba*' no, Joaquín F errar. JO —1257
D. Felipe Santiago Torres y Movidas, Juez de prim era ins* tancia é instrucción del ¿ h tn to  del Csntro de esta Corte.Por la presente cito, Lamo 7 emplazo &1 procesado en c a u sa por h u rto  Tomás Hidalgo Nieto, de diez y o2bo años, so ltero, hijo  de Sebastián y IL íacL cs ,  na tu ra l de Béjar (Salam anca), que vive Mediodía Grande, 11, y cuyo actual paradero se ignora^ para que en ei térm ino de diez días, contados desde si siguiente al en que esta requisitoria ss inserte en la  

Gaceta  pa Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de ios Juzgadas, a al le del General Castaños, con el objeto da recibirle declaración indagatoria y reducirle á p r isión; apercibido qus áe no verificarle será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiera lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes ¿e la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen y en el caso de ;:er habido lo pongan á m i d isposición en este Juzgado ó en la cárcel.
Madrid 7 de Febrero co lí)O8*=Felip0 T o?res.= E l Escriba- José Alonso Fadrique. JO—1258

D. Felipe Santiago Torres MoriUns,, Jaez de p rim era in s tancia  é instrucción delpfilstritc del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo ai procesado en causa por estafa Manuel Inesta g iilido , de disz’y seis años, hijo de Gabriel y Cesárea, n a tu ra l de Salam anca, y cuyo dom icilio y paradero se ignora, para que en si térm ino de diez 
días, contados desde el s ig u ien te  á! en que esta requ isito ria  se inserte en la  Gaceta de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto úq recib irle declaración indagatoria  y reducirle á prisión; apercibido que ds no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio  á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m,i disposición en este Juzgado ó la cárcel.
Madrid 8 de Febrero ds 1908.=FeIipe T o rres .= E I E scribano, José Alonso Eadrique. JO—1259

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de prim era instancia  é instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, Hamo y emplazo á Gregoria F ernández H uerta y Y ictoriana G arcía Cuello, de tre in ta  y  des y diez y nueve años, h ija  de Isidoro y F rancisca y Pedro y María, que vivieron callejón del Sacristán  (C&rabanchel) y Som brerete, 1 1 , y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G aceta  d e  Ma 
d r id ,  comparezcan en m i sala audiencia, sita  en el Palaciu de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto da llevar á efecto su prisión; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y las p arará  el perjuicio á que h u biere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  bpsea de las expresadas procesadas, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos castaños, nariz  regular, y color m oreno, y la  segunda, es ta tu ra  baja, pelo negro, ojos negros, n a n s  regular y color bueno, y en el caso de 
ser habidas las pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 8 de Febrero de UJOS.^Felipe T orres,=E 1 Escris 
baño, José Alonso Fadrique. JÓ—1260
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MADRID—CONGRESO

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Angel 
Aragonés Marcial, de veinte años, soltero, mecánico, que 
dijo vivir en la calle de Toledo, núm. 86, principal, núm. 6, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
b e  M a d b i d , comparezca en mi sala audiencia,jsita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirle declaración indagatoria y practicar otras 
diligencias en sumario que se instruye por hurto; apercibi
do que de ro  verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar*  ̂ }

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca del expresado procesado, cujas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 4 de Febrero de 1908.=Ramiro Cores— El Escriba
no, Guillermo Pérez Herrero. JO — 1103

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Faus
tino Gunar González, de treinta y ocho años, soltero, zapa
tero, natural de Dos Torres (Córdoba), hijo de Fandilas y de 
Dolores, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al^en que esta requisitoria se inserte en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
©1 Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ingresar en la cárcel; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A I  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, proeedan á la 
busca del expresado procesado^ cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo y ojos castaños, nariz pequeña, color mo
reno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 5 de Febrero de 1908.i=:Ramiro Cores.=El Escriba
no, Guillermo Pérez Herrero. JO — 1261

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez Ron, Juez de prime

ra instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Martín, 
con domicilio en la calle de. Zurita, núm. 45, patio; Francis
co  Zavala Madroñal, que ha vivido de la calle de ía Escua
dra, núm. 10, bajo, y Hermógenes Raiz Sepúlveda, que tuvo 
su domicilio en la calla ó paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 16, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  i>e M a d b io, comparezcan en mí sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casianos, 
con el objato de que se presenten en este Juzgado, para á su 
vez hacerlo ante la Audiencia, con el fin de asistir al ju icio 
oral; apercibido que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, y viste pantalón de pana, g o 
rra de plato negra y alpargatas; de estatura baja, pelo cas
taño, y viste blusa de dril, pantalón de pana y alpargatas 
negras, y estatura regular, color moreno, y  viste alpargatas 
negras, y en ©1 caso de ser habidos los pongan ¿  m i disposi
ción ©ufaste Juzgado.

Madrid tí de Febrero de 1:908 =  Alejandro Busfiamant«.=El 
Escribano, P. D., Santos Soto Simarro. JO—1262

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del distri

to del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Adolfo Vilardell 

Saldias, hijo de Sebastián y Deogracias, de cincuenta y un 
años, soltero, cesante, natural y vecino de Madrid, que ha 
habitado en la calle de San Carlos, núm. 4, y cuyo actual 
■domicilio y paradero .se desconocen, para que en el término 
■de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
■ah mi sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habido' lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 6 de Febrero de 1908.=Mariano Lujan = E 1  Escri
bano, Federico González del Rivera. JO — 1263

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del distrl; 
io  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo emplazo' á León Cabrero La- 
torre, natural de Aguas (Huesea), hijo de Mariano y  Josefa, . 
de veintidós años, soltero, labrador, que dijo vivir m  Zara
goza, en la calle de Barrioverde, núm, TI, y  cuyo actual do
m icilio y paradero se ignora, para qm  m  ti  término de álen 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria m 
inserte en la G a c e ta  d e M a d r id , comparezca en m i sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle dél Ge
neral Castaños, con el objeto de notificarle y llevar á afecta él 
unto de prisión dictado hoy en la causa fue en este Juzgado 
se le instruye por estafa á la Compañía del Mediodía; aperci
bido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le pirará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
trasca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, colo moreno, y vis
te de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi * 
disposición en-este Juzgado.;

Madrid 6 de Febrero de 190S.=Mai*iano Luján.=iRI Escri. 
baño .Pedro Martínez G r a n d e . - JO--1264 ,<

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de. primera instancia ó, 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Aguado Mo • 
disró, de veintiséis años dé edád, soltero, jornalero, que he- 
hitó en el puente de Yallecas; y  últimamente en Huelva, 
Alameda de Matheson, núm. 10, para que en el.término de 
ciez  días, contados desde el siguiente al en que está requisi
toria se inserte en la G a c e ta  de M a d rid , comparezca en nal 
jala audiencia, sita en el Palacio de lo3 Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
fue contra él resultan en causa por estupro; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parara, el per
ju icio  á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y 
actual paradero no constan, y en el caso de ser habido lo 
pongan ¿ mi disposición en este Juzgado.

Madrid 7 de Febrero de 1908— Mariano Luján~E 1 Escri
bano, Mariano Gil de Albornoz. JO— 1265

MADRID—CHAMBERÍ 
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Manuel González 

y Muñoz, de unos treinta y dos á treinta y cuatro años, sol
tero, sastre y vecino de esta Corte, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de Ma d r i d , comparezca en mi sala audienciaLsita en el Pa* 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob * 
jeto de llevar a efecto lo acordado en la causa que se le sigue 
por estafa á D. Eugenio Alvarez; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
astatura regular, delgado, pelo rubio, ojos azules, usa bigo
te grande y muy cano, y viste tr&je claro de verano, capa 
izui y gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso 
comunicado.

Madrid 4 de Febrero de 190S.=José Martínez Enríquez.= 
El Escribano, por mi compañero Sr. López, Grases Vidal.

JO—1104
MADRID—INCLUSA 

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia 6 ins
trucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo ¿ Gregorio Corrocha- 
cto Codorníu, que vivió en la calle del Labrador, núm. 10, de 
esta Corte, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
asta requisitoria se inserta en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
salle del General Castaños, con el objeto de prestar declara
ción en causa que se le sigue por atentado; apercibido que 
le no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui- 
sio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular.

Madrid 5 de Febrero de 1908.:=Vicente Cano Manuel.= 
El Escribano, Angel Angulo. JO—1105

MADRID—LATINA 
D- Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 

leí distrito de la Latina de esta Corte.
„ Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Coloma, 
íe unos treinta años de edad, viudo, que tiene un hijo como 
le cinco años, el que está en compañía de la madre del pri- 
nero, que vive en la calle Castelar, núm. II, en Villena, ó 
sea donde habita la hermana del procesado llamada Rita, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio'de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob-* 
¡eto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que 
le instruyo por estafa á D. Lázaro Fernández Lombón; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para • 
rá el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son- 
asta tura regular, grueso, moreno,' usa bigote y tiene una ve: 
rruga en la nariz, vistiendo traje negro con pintas blancas, 
botas de color y  gorra negra ó sombrero negro, y en el caso 
le ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel ce
lular.

Madrid 2 de Febrero de 1908.=Gonzalo de la Torre de 
rrasrierra.— El Escribano, Licenciada Manuel Cobo Cana» 
.ei as. JO—1106

MADRID—PALACIO 
D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan- 

ña del distrito de Palacio de esta Corte.
Por e? presente segundo edicto hago saber que en este Juz

gado, y de oficio, se siguen autos sobre prevención de abintes- 
feato por fallecimiento de Nícolasa Santa Inés, de setenta y 
nueve años, viuda, natural de Cantalejo, provincia de Sego- 
ria, que falleció en esta Corte y su calle de Martín de los He- 
pos, núm. 37, el día 10 de Agosto de 1907, sin que conste 
baya otorgado testamento ni dejado descendiendientes, as- 
sendientm ni otra clase de parientes.
i ¿¡En m  virtud, y en la pieza separada sobre declaración de 
Isredoros, he acordado hacer este segundo llamamiento, 
anunciando la muerte intestada de la Doña Nicolasa Santa 
Inés, á fin de fue los que se crean con derecho á la herencia 
comparezcan a reclamarlo ante este Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, bajo apercibimiento de lo que haya lu - 
£ar, significándose que hasta la fecha no se ha presentado 
latiente alguno.

Dado m  Madrid á 12 de Marzo de 1908.=Pedro Armente
os! de Ovaado.=E; Escribano/Domingo Vázquez.

JC—127 .
MONTORO

B, José Villalba y Marios, Juez de instrucción de esta ciu« 
tad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
l Boletín oficial de esta provincia, ruego y  encargo á todas 
as Autoridades, tanto civiles cómo militares y demás indi- 
r.idues de la policía judicial de la Nación, se proceda á la 
lusca, captura y detención en la prisión preventiva de esté 
jartido, á disposición de este Juzgado, del autor ó autores 
iel robo verificado en la madrugada deí día 30 de Enero u l- 
;imo en la Administración de Consumos de Villa del Río* 
iituada en la casa sin número de la calle Inés Muñoz Cobo, 
mtes Mesones, consistente en la cantidad de 500 pesetas 
iróximamente, en calderilla, en cartuchos de 5 pesetas yr, 
le 2 50, que estaban guardadas en un cajón de madera, así' 
!omo á la busca y ocupación de dicho metálico; pues asi lo 
bengo acordado en el sumario que por relacionado hechó ^e 
sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario que re
frenda. , í

Dado en Montoro á l  ¿° de Febrero de 1908,=José Villalba. 
El actuario, Juan Fernández. JO—1190

r ssammrrnm/mmm
D. José Villalba y  Mirtos, Juez dé instrúécídá dé esta ciu

dad y su partido. ^  i 7
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y demás dependientes de la pó ■ 
licía judicial, procedan á la busca, captura y detención en la 
cárcel de este partido del autor ó autores del robo verificado

en la casa núm. 10 de la calle Dotes, de esta ciudad, dom i
cilio de Roque Cano Quesáda, en uno de lósjdías del mes de 
Enero próximo pasado, consistente en las prendas y : efectos 
que al final se reseñan, así como á la busca de diéhns pren
das y efectos, precediéndose á la ocupación de los' mismoa sí 
fueren habidos y poniéndolos á disposición de este Juzgado; 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legitima adquisición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de hoy, dictada en el sumario que con tal 
motivo se instruye.

Dada en Montoro á 7 de Febrero dé 1908.=José V illalba.=  
El actuario, Juan Fernández.

Efectos fébaSos*
Tres mantones de Manila, negros, de tamaño grande, dos 

de ellos bordados en la misma punta en colores amarillos.—  
Cuatro camisas de señora, marcadas con las iniciales F. S.-— 
Una capa de paño negro con vueltas de lana á cuadros blan
cos y negros.—Cuatro pares de calzoncillos blancos, de al
godón, con las iniciales R. C.—Un velo negro con encajes.— 
Dos más, también negros y con encajes, más pequeños.—Un 
revólver de reglamento. JO—1272

D. José Villalba y Marios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles cómo militares y demás dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca, capturay detención en la 
prisión preventiva de este partido del autor ó autores del 
robo verificado en la casa núm. 17 dé la calle Duque dé la. 
Victoria, de esta ciudad, domicilio de D. Mariano López Fer
nández, en una de las noches últimas del mes próximo pasa
do, consistente en las prendas y efectos que al final se rese
ñarán, así como que se practiquen diligencias en averigua
ción del paradero de éstos, los que pondrán á disposición de 
este Juzgado, cáso de ser habidos, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo he acordado en providencia de hoy, dictada en el 
sumario que con tal motivo se instruye.

Dado en Montoro á 7 de Febrero de 190S.=José Villalba.=: 
El actuario, Juan Fernández.

Efectos robados.
Una capa de paño, con vueltas grana y verde, con pasado

res dorados; un mantón de Manila, negro, bordado en colo
res, con chinos de tamaño grande; otro negro, bordado en 
ídem, del mismo tamaño; otro negro bordado en ídem, del 
mismo tamaño; otro negro, liso, de siete cuartas; un mantel 
de lino labrado, tamaño de dos varas cuadradas; un traje 
completo de caballero, paño tricot negro, de invierno; diez 
camisas de hombre, planchadas, marcadas en el lado dere
cho de la pechera; un velo negro, con encaje; un alfiler de 
corbata, de oro de ley, con un brillante en el centro de ta
maño grueso y otro colgando con tres perlas; una areta sola 
de brillantes formando rosa y enmedio un zafiro; dos piezas de 
tiras bordadas, blancas, y una ídem de entredós, todas ellas 
de cinco varas de largo, y estando todas las prendas reseña
das en buen uso; un paraguas de seda encarnada y otro de 
seda verde con cenefa negra. JO—1273

NEGREIRA
D. Julián San Juan y Cava, Juez de instrucción de la v i

lla y partido de Negreira.
A  medio de la presente cito, llamo y emplazo á Clemente 

Antelo Otero, de cuarenta y seis años de edad, casado, jo r 
nalero y vecino de la parroquia de San Juan de Grifoa, en el 
término muncipal de Santa Comba, correspondiente á este 
partido, y cuyas señas son: bajo de estatura, pelo y cejas ne
gros, ojos azules y con estrabismo, cara larga, barba pobla
da, marcado de viruelas, y que viste pantalón y chaqueta de 
pana y boina negra y calza zuecos, p&ra que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado con 
el fin de rendir declaración indagatorias ingresaren la cár
cel, por virtud de sumario que contra el mismo y otros se 
sigue sobre falsedad en un documento privado.

Y exhorto á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición, en la cárcel del partido, con las seguridades 
debidas.

Dada en Negreira á 3 de Febrero de 1908.=Julián San 
Juan.=Ante mí, Alfredo Caamaño. JO—1151

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera instancia 

de Salamanca y su partido.
Hago saber que por virtud del presente edicto se anuncia 

la muerte intestada de la finada Doña Elvira Pérez Hevia, 
conocida también por Elvira Pérez Sánchez, de sesenta años 
de edad, soltera, natural de León, y vecina que fue de esta 
ciudad desde hace bastante tiempo, y con domicilio en la 
calle del Aire, núm. 3, cuyo fallecimiento ocurrió el 13 de 
Febrero próximo pasado, y, en su consecuencia, se llama á 
los que se crean con derecho a la herencia para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción de este edicto en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de León, así como 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo tengo acordado en él 
expediente de abintestato que se tramita dé ofició ante este 
Juzgado por el falleciiniento de dicha finada.

Salamanca 13 de Marzo de 1908.=Eugenio Oarréra.==Juan 
Lorenzo Blanco. JC—128

SEVILLA—SALVADOR 7:
D. Luis de Moya y Jiménez, J uez de primera instancia del * 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente se anuncia pór segunda véz el fa

llecimiento intestado de D. Federico J. Garrlga y Mora, na
tural de Barcelona, cásadó, comisionista, de dincuénta y ocho 
años de edad, hijo de D. Miguel Garriga y  Roca y de Doña 
Rosa Mora y Besigas, cuyo fallecimiento ocurrió en esta ciu
dad en la calle Industria, núm. 34, el día 5 de Ener^ de 1907, 

■ry  ¿e vuelve á citar á su viuda, llamada Dona Bálbiha.;;cayos 
apellidos se desconocen, residente en Barcelona, siñ qúe #ns* 

i te el domicilio, y también á las demás personas que se orean 
con derecho á la herencia del miáráó, para qúe en el térm i
no de veinte días, contados desds el siguiente á la publica
ción de este edicto, com pát® áh  en éste Juzgado á reclamar
la, presentandq en formadájs ^ liclM deb úece^¥ias;

Y  para su púhlicidád se extiende esté «dicte; buyas copias 
sé fijarán en 1 ós sitios públicos acosfcmbr&dos de esta d u 
dad y dé Barcelona, y eé insertarán en los Boletines ofitMé®

i  dé ambas provincias y  e n  la  G a o S t a  b e  M a d r id . - 
I 7Dádó en Sevilla á 20^be Fábréro dé 1908.=Lúis de M oya.=
; E l actuario, Manuel Mórr;n6. r " JC^-12é-

# . VCLLACARRILLO
l . ÍL Antonio Lore&Lo Medina, Juez municipal de esta c iu - 
l dad é interino de prim era instancia de este partido.

Hago saber qu*, por resolución dictada en 10 del actual en 
; autos de ju icio  necesario de testamentaría he acordad** nx- 
: pedir el presante para la citación de los herederos agentes 

% dél Pedro Valdivia O r to  dé S .a w h o? oue-io son
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sus hermanos Doña Isabel, Doña María del Mar, D:»ñji Car
men, Doña Eloísa, D. Marcelo, Doña Francisca y Doña An
tonia Valdivia Ortiz deSaracho, y en sustitución de cual
quiera de ellos que hubiera fallecido, sus legítimos hijos, á 
Un de que por si, ó por medio de Procurador con poder bas
tante, comparezcan ante este Juzgado á usar de su derecho.

Dado en Villacarrillo á 11 de Enero de 1908.~Antonio Lo
renzo Medina.=Por su mandado, Andrés Medina Curiel.

JO—131
Juzgados municipales.

VIELLA
D. Joaquín Portolá, Juez municipal de esta villa, regente 

del Juzgado del partido.
Hago saber que por la heredera de D. P¿dro Vidal Farré 

se solicitó la devolución del depósito que en concepto de flan- 
xa h&b â constituido dicho señor como garantía de las res
ponsabilidades á que pudiera dar lugar su gestión de Regis
trador interino que fué de este partido, cargo que desempe
ñó desde el 16 de Diciembre da 1897 hasta el 13 de Agosto 
de 1898.

A los efectos del art. 308 da la ley Hipotecaria y 277 de su 
Reglamento, se haca público por si presente, y se cita á cuan
tos tuvieren que deducir alguna reclamación para que den
tro de cuatro meses la presenten anta este Juzgado, siendo 
éste el cuarto anuncio que se publica.

Viella 14 de Marzo da 1908.=Joaquín Portóla.=Por su 
mandado, Antonio Marzo!. . , JC—130

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
O RENSE

D. Enrique Fernández Viila-Ábrille, Capitán, Juez ins
tructor del regimiento Infantería Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Cales- 
tino Congil Pérez, hijo de Domingo y de Margarita, natural 
de Vivero, parroquia de ídem. Ayuntamiento de~ Vil! amueva 
de los Infantes, Concejo de ídem, provincia de Orens8, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Ce- 
lanova, provincia de Orense, Capitanía general de la octava 
región, de oficio labrador, edad veinticinco años, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instruc
ción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndose^ el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de 3a policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues asilo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p re s e n te  r e q u is it o r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é rte se  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Orense,

Dada en Orense á 24 de Enero de 1908.—El Juez instruc
tor, Enrique F, VHla-Abálle.—Por su mandato, el Secreta
rio, Francisco Regúlez. JG — 473

D. Enrique Fernández Villa-Abrille, Capitán, Juez instruc 
tor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Cons
tantino Rodríguez Cotoya, hijo de Perfecto y de Carmen, na
tural de Jaá, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Noguei- 
ra, Concejo de ídem, provincia dé Orense, avecindado en Jaá, 
Juzgado de primera irisitóela- de Orense, provincia de ídem, 
Capitanía general de la octava región, de oficio jornalero, 
edad veinticinco años, para que en el término da treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si ño compareciese e¿ el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á. todas ias Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiques 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado én providencia de este día.

Y p a r a  q u e  la  p re s e n té  r e q u is it o r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  se  in s e r ta  en  la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Dada en Orense á 28 de Enero de 1908.=E1 Juez instructor, 
Enrique F. Vílla-Abrille.=Por su mandato, el Secretario, 
Francisco Regúlez. JG — 474

D. Rafael V&lcarce Sáez, Juez instructor del regimiento 
Infantería de Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á David 
Alvarez Alvarez, hijo de Melitóny de Ramona, natural de 
Freifedo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cañedo, Con
cejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de ídem, 
Capitanía general de la octava región, de ofleio cantero, de 
veintiséis años de edad, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este J uzg&do de instrucción á fin de que* sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
b3lde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas IasvAutóridadesV tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitirán, en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor 
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Orense a 29 de Enero da 1908.=E1 Juez instruc 
tor, Rafael Valearce.=Por su mandato, el Secretario, Rafael 
Rivera. JG—546

D. ¥lpiano Iglesias Sarria, primer Teniente, Juez instruc*; 
tor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Barrio Trigo, hijo de Evangelista y de Brígida, natural, de 
Fuentearcada, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Blan
cos, Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de primera instancia de Ginzo de Limia, 
provincia de Orense, Capitanía general de la octava región, 
de ofleio labrador, édad veinticinco años, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación a de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
¿requiero i todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitirán en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Dada en Orense á 29 de Enero da 1908.=:El Juez instruc
tor, Ulpiano Iglesias— Por su mandato, el Secretario, Fran 
cisco Regúlez. JG — 547

OVIEDO
D, Manuel Vallespín Covián, segundo Teniente del regi

miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruy e al 
soldado José Ortiz Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Ortiz Alvarez, hijo de Juan y de Angela, natural 
de Serra, provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, 
ofleio labrador, de un metro 545 milímetros de estatura; 
y quinto del reemplazo de 1902, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta re-* 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de S&nta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A súrvéz, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido le remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y a mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 27 de Enero de 1908— Manuel Vallespín.
JG — 475

D. Gaspar Vill&verde García, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye al cabo 
Miguel Tevar Pujalte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 
Miguel Tevar Pujalte, hijo de José y de Adela, natural de 
Linares, provincia de Jaén, de veintinueve años de edad, de 
ofleio estudiante, avecindado en Pamplona, de un metro 550 
milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1902, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del re
gimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no compare 3e dentro del plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura de dicho cabo, y caso de 
ser habido le remitan, en clase de’preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 29 de Enero de 1908.=:Gaspar Villaverde.
A JG — 514

PALMA
D. Diodoro Ondinas Cruellas, primer Teniente, Ayudante 

del escuadrón Cazadores de Mallorca, Juez instuuctor del 
expediente que por la falta de haber cambiado de* residencia 
sin autorización se instruye al soldado de primera, en reser
va activa, Francisco Gomila Riera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Francisco Gomila Riera, natural de Manacor (Baleares), 
de veinticinco años de edad, de ofleio labrador, su estatura 
un metro 708 milímetros, que según referencias residía ó re
side en Pehuajó (América), para que en el término de trein
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resulten en el expediente que contra el mismo me hallo 
instruyendo; bsjo apercibimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> ruego y 
encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y cap
tura del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en el cuartel que ocupa dicho escua
drón; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 
(gJDáda en Palma á 1.° de Febrero de 1908.=Diodoro OMin?is*

JG—531
PONTEVEDRA

D. Marcial Cadilla Fernández, primer Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y 
Juaz instructor del expediente seguido contra el soldado Ro* 
gelio González Veiro por no haber asistido á las maniobras 
generales que se verificaron en Galicia en el mes de Sep
tiembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Rogelio González Veiro, natural de Dodro, A justa
miento de ídem (Coruña), hijo de Ramón y de Ramona, de 
veinticuatro años de edad y de oficio jornalero, sin señas 
particulares, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  Ma d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por falta de concentración para maniobras; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo seña
lado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.)? 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á 1q3 agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Rogelio González Veiro, y casó de ser Rábido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Pontevedra á 19 de Diciembre de 1907.=Mareial 
Cadiüa. _ _ _ _ _  JG-424

D. Felipe Laríno Uhía, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se formó contra el sol
dado Vicente Lorenzo Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Vicente Lorenzo Alvarez, hijo de Lorenza, na
tural de Tr&baz&s, Ayuntamiento de Piedr&fita, provincia de 
Lugo, de oficio minero, carece su filiación de las demás se
ñas personales, para que en el preciso término de treinta- 
días, á partir de la publicación de la presente en los perió
dicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en el cuarto! 
de San Francisco, de esta plaza, á responder á los cargos que 
le resulten; pues de no efectuarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, el que, caso de ser ha
bido, será puesto á disposición de este Juzgado, en calidad de 
preso y con las seguridades convenientes, y fuera de ella, será 
puesto á disposición de la Autoridad militar más próxima, 
dándome cuenta.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en 3a Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo.

Dada en Pontevedra á 19 de Diciembre de 1907.—Felipe 
Lariño. JG—470

D. Gregorio Rodríguez Torres, prime? Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Ju6z instructor del 
expediente seguido contra el soldado del mismo Sergio S&m- 
payo Ueha por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado individuo, hijo de Ricardo y de Carmen, natural de 
Cequelinos, Ayuntamiento de Arbó, provincia de Pontevs- 
dra, oficio jornalero, y de un metro 615 milímetros de esta
tura, sin más señas conocidas, para que en el preciso térmi - 
no de treinta días, contados desde la publicación de ssta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco, de 
esta capital, á responder á los cargos que le resultan en el 
expedienta instruido; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo así será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, á fin de que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
expresado individuo, y en caso de ser habido lo pongan preso 
y á mi disposición.

Dada en Pontevedra á 20 de Diciembre de 1907.=Gregorio 
Rodríguez. JG—425

O B S E R V A T O R I O .  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 19 de Marzo de 1808.

HORAS
ALTURA

del barómetroSsfiRCláo i 3*
«s allLstf»

f?3S8l§S

g C!SBB fiel
ssteiv  

m  mu
i«J
S3S9B3»

2̂  cÍís la Hiláis® 696 25 3 0 2.7 5.4 95 s ................ Calma.. . . . . Cubierto.
fi la . . . . . . . . . . 694 87 19 1.7 5 0 97 S19........ Viento. . . . . . Idem.

§ dala-mañana.7 ! . . 695.18 3.7 2 8 ' 5.2 86 svr............ Ide»............. Ideas.

18 dsi d is........... 695 3L 6.1 4 4 5 4 77 s w ......... Viento fuerte Ideas,
S la ia?<Sa 634.41

694.83
695.91

7 8 5.2 5.3 67‘ s w ................ Viento........ Ideal.
Si dfa 1a  ifirdü . 6 1 3.8 4.9 70 TVŜV........... Brisa... . . . . Nuboso.
1 3.6 2.2 4.7 79 w............... Ideas.......... Ideas.

Temperatura máxima del aire á la sombra.......  10 4 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
Idem mínima......................................... *........ 0 6 horas (kilóm etros)........• ... •.........................  547.6

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la Altura ídem con respecto á la media anual, ¿ las

Idem id., dentro de una esfera de cristal.. ........ 45,7 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí-
Diferencia........... ................................... * 31>7 metros)... . . . . . . .......................... ....................... 0,14

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto Sol completamente despejado.............................  2 h 2 0 m
á la tierra vegetal o laborable.. . . . . . . . . . . . . .  ¿¿P  ^

Idem mínima ídem................................................  0,4 Sol entrevelado por nubes o vapores...................  2 h o 0 m
Diferencia.............................. .  23,1 J Total de insolación durante el día. . . . . , .  5 h 10 m
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P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA  DE LA GACETA DE MADRID
S^aSas, ff&aals

N u e v a  l e y  e l e c t o r a l  (foli®*^ 1,50 Coxifegtg-síós da mrvioios pmvincisles y  IKn-
Sdam ído id.»goBianiadape-:D. JoséLm Albarsá», n im p & les  * * . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   1

f  «oí?. formularios, en rústica* i  B eg lsm an te  c?gúniG® d o l C u erpo  d e  In g e n ie -
Sfoevg ley  de Justicia  m a m cip & l. «dieíón **©«• ros de  M íes®. . . .  c • 6. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ *.»• • •«e • 0,5<

fcóaiics.. ( folleto ) . , . . . .. . .. .. .  a. . , .  * *............... *, %M R eg lam en te  de  la le y  d e  Q&m . « . « . * « 0* Q,3S
Sdem id, de  id . íü-, «omsatada por 1). José Zstrst- F rogra m s d e  oposiciou e*  á la carrera  dipio*

gozz j  eon formularios {segunda edición)* m m ática«*«  ........ • o*.*. «* . « »  0,2!
rústica, 3 pesetas, j  en iala* * . . « . ,  j #. . . . . * . . m » 34$ k e y  y  R eg iam en te  d e  A lcoholes* en rúsfciea,

g& p o lic io  p rá ctico , en rú stica    ..........  - i  3 pesetas; en te la ..* *   «. 8  «¿c1 3J5C
goa l d ecreto  reorgan izando el C u erpo  de  Fe~ M on tep ío  d e  M éd icos t itu la re s    .................   0»5C

lioía» con el programa de exáman, en rústica**,« 3,50 R eg iam en te  d e  F erroca rriles  se cu n d a riosy en
Sontestaoiones al p rogram a de  exam en  la rústica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

F elicia , en r ú s t i c a * . « i  A ran celes  de  A duanas, primera edición.e •»•»<>•« 2
leg la m e n to  del C uerpo de  la  P o lic ía , rú$tÍ®a*V 3,60 Id em  de  id.* segunda «dición, con un copioso r®¿
geglamenfco de  Telégrafos» rú stica ... <. s * 3,40 pirtorio alfabético.. . . . .  0 6 , .  8. . .  * • 1
le a l d ecre to  re feren te  ai in greso  en la A dm í- I ie y  y  R eg lam en to  d e fin itiv o  d e  la Contribuí;

niatraci ón  c iv il  de l E stado, en rústica.. . . . . .  * eióia sobre u t il id a d e s  . . . . . . .  I
le a l  d ecreto  reorganizando la P o lic ía  g u b e?»  B eg iam en to  d e  la C on trfbuoión  industria l y

nativa  de España, rústica ., . .  . *. 0,$5 d e  com ercio¿ m rústica, 3,50; m te la .      3
Seglam ento para e l régim en  d e  la M in e r ía ., . • I  P rogram a para los exám enes de  A sp iran tes  &
leg la m en fo  de  Secretarios d e  A yu n tam ien to,. 0,50 S ecretarios de  A yu n tam ientos. (Población®*
lev ís im a  leg is la ción  de  S an idad : Instrucción d i monea d® 15.000 habitantes*)*• • ■• • * ••«•..•. i • • 0*11

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo d i Id em  Í& ide (Poblaciones d i más de 15.000 habl~
Médico* titulares. — Programa da ©posiciones tantas.).,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I
para el ingreso en al mismo, — Varias Reala* In stru cción  p rov is ion a l para  e l se rv ic io  d e
órdenes complementarias. . . . » » . . . . . . .  y . . . .  i . 8 I   ̂ ven ta  de cerilla s  fos lór icas  y  to d a  clase  d e

leg islación  de  B en eficen c ia  g e n e r a l.  ........ .  0,50 I , fó s fo r o s .. . .................................      0,50
leg lam en fo  de  B en eficen cia  p a rticu lar. •..«< • 1 ü

L A  H E R N IA  
Y  E L  V E N D A J E  B A R R E S E

El grandioso número de clientes que visitan á Mr, Barrére, á su paso por España, lo mismo que los clientes de sus seis Sucursales, están avisados de que en sil próximo viaje Mi*. Barreré llevará una grande cantidad de nuevos aparatos perfeccionados: estos per feccionamientos hacen desaparecer todos los antiguos defectos de los viejos vendajes: contienen absolutamente todas las Hernias, las Ulás rebeldes, y la duración de dichos aparatos es muého mayor.Mr. Barrére advierte, una vez más, que no sea confundido con sus cempetl» dores de París ó de otras partes, que se titulan falsamente inventores del Vendaje elástico y con farsantes promesas de que curan, las Hernias.Ensayos inmediatos y gratis.Pídase á París, 3, Boulevard du Palaís, ó al Agente general para España, lo mismo que á ios Directores de las Sucursales, el tratado sobre la Hernia y el VENDAJE BAREERE, acompañado de los dictámenes de más de cien Médicos españoles.—Mr. Barreré, de París, estará de paso á
M A D R I D

Sucursal, 19 y 21, Caballero de Gracia; 31,Marzo y 1,2,3, í, 5 y 6 Abril.

L E Y  DE J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POB

:.o„ J O S É  Z A R A O O Z A  
Jnes i!® primara Instancia.

Agotada la primera tirada de está obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3 sS0 en telas 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las díspesiclo» 
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las ley®* 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil* 
penal y  de comercio, ley dej. Registro civil y sn Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y 
mínales é índice alfabético.

I N S T R U C C I Ó N  P R O V I S I O N A L

PARA EL

S E e r v i c i o  d e  v e n t a  d e  cerillas fosfóricos
Y TODA CLASE DE FOSFOROS

Aprobada por EL D. de 8 de Febrero de|1908
(Gaceta déj 11 Febrero 1908.) 

Precio: 0,50 pías,
Be halla de  ven ía  en  la  A dm in istración  d e  la  Q aCeta de 

^ M a d rid , P on te jos , 8.„ i

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac» 

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gáceta de M adrid, Ponte jos, 8.

P K B O I O S
Primera clase.b A , . 20 pesetas,
Segunda ídem.. . . . .  12 *
Tercera ídem. . . . . .  8 »

SANTOS DEL DÍA

Sanios Pablo, Cirilo, Eugenio y compañeros mártires.

ESPECTACULOS

XSPJLÑOL.-A. 1m  9.—L u  kijw del Oíd.
PRINCESA.—A las 9.—Los primos.—Señora ama. 
SíÁREülLA.—A las 7.-La patria ckica.—Santos é M8igas< 

Pepe Botella. 
AP®Ii®.—A las 7.—La Fosca.—Bohemios.—El día de Re

yes.—El celoso extremeño. 
LARA.—A las 8 y 1̂ 3.—La cuerda floja.—El amor asusta, 

El patio (doble). 
GQMICO»—A las 7.—Cambio de flores.—La noche de Re- 

yes.—Ki-tha y.Phon.—Alma de Dios.


